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GOBIERNO DE LA NACION

MI N I S T E R I O  DE OBR AS P U B L I CAS
DECRETO de 20 de febrero de 1953 por el que se auto

riza al Ministro de Obras Públicas para realizar nue
vas subastas de obras que tengan sus proyectos regla
mentariamente aprobados, con cargo a las bajas que 
se obtengan o a los créditos que resulten libres por 
las declaradas desiertas.

Tramitado el primer expediente de obras a subastar 
‘en el presente ejercicio económico de mil novecientos 
cincuenta y tres, con cargo al presupuesto ordinario vi
gente,. y favorablemente informado por la Intervención 
General de la Administración del Estado, de conformi
dad con el Consejo de Estado, a propuesta del Ministro 
de Obras Públicas y previa deliberación del Consejo de 
Ministros,

d i s p o n g o :
Artículo primero. — Se autoriza al Ministro de Obras 

Públicas para subastar las obras que figuran en la rela
ción que se acompaña, en el presente ejercicio económico 
y con cargo al Presupuesto ordinario vigente.

Articulo seguqdo.—Se autoriza, animismo, al Ministro 
de Obras Públicas para realizar nuevas subastas de obras 
que tengan sus proyectos reglamentariamente aprobado*, 
con cargo a las bajas que se obtengan o a los créditos 
que resulten libres por las decláradas desiertas.

Así lo dispongo por el presen té.D ecreto, dado en 
Madrid a veinte de febrero de mil novecientos cincuenta 
y. tres. '

FRANCISCO FRANCO

El Ministro ds Obras Públicas, 
FERNANDO SUAREZ DE TANDIL 

»  ANGULO
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PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 23 de febrero de 1953 por la que se concede la vuelta al servicio  activo al Portero Mayor de segunda, clase de los M inisterios Civiles don  Paulo Medrano Palacios.

limo. Sr.: Accediendo a  1 q solicitado por el interesado, de conform idad con lo dispuesto e:i el artícu lo  18 del E statu to  aprobado por Ley de 23 de diciembre de 1947 y, en aplicación del artícu lo  41 del R eglam ento de 7 de septiem bre de 1918, d ic tado pa ra  desarrollo de la  . Ley de 22 ,ae  julÍQ an terio r.E sta  Presidencia ha tenido a  bien conceder la vuelta al servicio activo a l Portero M ayor de segunda clase de los Ministerios Civiles en situación do excedencia voluntaria don Paulo M edran o P a lacios, y destinarle  a  la Escuela de Artes y Oficios Artísticos de G ranada,. C entro en el que deberá posesionarse inexcusablem ente den tro  del plazo reglam entario . Lo digo a  V. I. p a ra  *su conocim iento y dem ás efectos Dios guarde a  V. I. muchos años,. 
M adrid, 23 de febrero  de 1953.

CARRERO
limo. Sr. Oficial M ayor de esta Presi

dencia.

ORDEN de  29 de febrero de 1953 por la que se dispone continúe desem peñando  su cargo de Vocal de la Comisión  Nacional de Geodesta y Geofísica el ilustrisimo señor d o n  Guillermo S a n s  H uelin .
limo. S r.: O sten tando la  represen tación de E spaña en la Comisión Gravi* m étrica  In ternaciona l el ilustrísim o señor don Guillerm o S añs Huelin,E sta  Presidencia ha dispuesto que dicho’ señor, continúe desem peñando su cargo de Vocal de la Comisión Nacional de Geodesia y Geofísica, de conform idad con lo dispuesto en el artícu lo  segundo del R eglam ento de dicha Comisión.
Lo digo a V. I. para  su conocim iento y efectos Dios gu a rd e’ a  V. I. muchos años. M adrid, 29 de febrero de 1953.

CARRERO
lim o. Sr. Presiden te de la Comisión Nacional de Geodesia y Geofísica.

ORDEN de 11 de febrero de 1953 por la qué se conceden las cantidades anuales para pago de los gastos que se ocasionen en los sum inistros de alumbrado, fuerza eléctrica y adquisición de co mbustible para la calefacción de las De
legaciones provinciales, especiales y  Subdelegaciones locales.
limos. S re s .: Al objeto de que las Delegaciones provinciales, especiales y Sub- delegaciones locales del In s titu to  Nacional de Estadística: puedan realizar los gastos qúe por los sum inistros de alumbrado. fuerza eléctrica y por las adquisiciones de com bustible pa ra  la calefacción se originen d u ran te  el presente ejercicio económico,E sta Presidencia del Gobic-rno, a  propuesta  de la Dirección G eneral de l Ramo, m  ten ido a  bien d istribu ir el- crédito consignado en el capituló 2.°, articu ló  -1.°. grupo 6.°, concepto 2 °, subconcepto' 2.°. del vigente Presupuesto de g as to s  de este D epartam ento  ministerial, en la form a siguiente;.:
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RELACION QUE SE APRUEBA

Dependencias Perceptores
Cantidades

Pesetas
Dependencias Perceptores

Cantidades
Pesetas

Deleg. Prov. de. Ala va....
Idem do Albacete . ........
Idem de Alicante ..........
Idem de Almería ...........
Idem de Avila ................
Idem de Badajoz ...... .
Idem de Baleares ...........
Idem de Barcelona .
Idem de Burgos ..............
Idem do Cáceres .,
Idem do Cádiz ......... . ...
Idem de Castellón ......
Idem de Ciudad Real ....
Idem'de Córdoba ......... .
Idem do Córufia ........... .
Idem do Cuenca ......
Idem de .Gerona ........... .
Idem do Granad»
Idem do Guadalajara ..... 
Idem de Guipúzcoa ........
Idem de Iíueiva ........ ...
Idem do Huesca .......
ídem do jaén .................
Idem de León .................
Idem de Lérida . ............
Idem de Logroño ...........
Idem do Lugo .................
Idem de Madrid .............
Idem de Málaga .............
Idem de Murcia ......

Habilitado de Material
Idem id.......................
Idem id. .....................
Idem id. ............ ........
Idem id...................
Idem id.................
Idem id. .................
Idem id. ....................
Idem id. ..............
Idem id. ..........
Idem id. „ ...........
Idem id. .....................
Idem id. .............
Idem id /........ .
Idem id....... ........... .
Idem id. ................ ;.ao
Idem id...... ........ .

; Idem id. ............. ..
Idem id............ ....... .
Idem id...................... .
ídem id....... ............ .
Idem id. ............
Idem id. ..............
Idem id.............
Idem id....... ........... .
Idem id. ......
Idem id. ..... .
Idem id. ............
Idem id. ............... .
Idem id. ........... .

250
4250

200
800

4.000
2.000
2.500 

12.000
6.500 
3.100

450
2.300 
2:700
1.300
4.200 •
6.500
2.500 
2.000 
3.800
2.500
1.200 
1.600 
2.200 
1.200
4.000
2.400
2.400 

11.000
200

3.000

Deleg. Prov. de Navarra
Idem de Orense ‘.............
Idem de Oviedo .............
Idem de Falencia ...........
Idem de Palmas (Las) ... 
Idem de Pontevedra 
Idem de Salamanca . 
Idem de Sta. C. Tenerife.
Idem de .Santander ......
Idem de Segovia ............
Idem de Sevilla ..... ......
Idem de Soria .............
Idem de Tarragona ;■
Idem de Teruel ..............
Idem de Toledo .............
Idem de Valencia. ...........
Idem de Valladolid ......
Idem de Vizcaya ........ .
Idem de Zamora .;..........
Idem de Zaragoza .........
Deleg. Especial de Ceuta.
Idem id. de MelUla ........
Subdeleg. Local Cartagena
Idem id. de Gijón ........;
Idem id. de Jerez de la

Frontera ......................
Idem id. de Vígo ...........

Habilitado de Material
Idem id. .....................
IdeiA id. .....................
Idem id.......................
Idem id.......................
Idem id.............
Idem id.......................
Idem id.......................
Idení id...................
Idem id. .....................
Idem id.................... .
Idem id. .....................
Idem id. .....................
Idem id. .....................
Idem id. .....................
Idem id...................... .
Idem id.......................
Idem id.......................
Idem ícl .....................
Idem id.......................
Idem id, .....................
Idem id. .....................
Idem id. ..:................ .
Idem id. ........ ........... .
Idem id...................
Idem id. .... ................

2.400 
1.000
2.400
5.500 

200 
400 
300 
300

6.000
4.500 
1.150
5.000
1.000 
1.000 
6.000 
4.200
4.750 

750
4.750 

400 
500

.750
1.000
2.000

100
600

T otal  .........  ̂ / 150.000

La cantidad fijada a cada una de las 
dependencias que figuran en la anterior 
relación se librará por dozavas partes, a 
nqipbre dél Habilitado de Material, por 
conducto de la respectiva Delegación , o 
Subdelegación de Hacienda. *

Lo que comunico a VV¿ II. a los efec
tos oportunos.

Dios guarde a W . II. muchos años,
2V|adrid, II de febrero de 1953.

v CARRERO.
Hmos. Sres. Director general del Institu

to Nacional dé Estadística, Delegados 
de Estadística y de Hacienda. Subde
legados de Estadística y de Hacienda.

ORDEN de 29 de febrero de 1953 por la 
que se nombra a don Juan José Cua

dros Pérez Topógrafo Ayudante Princi
pal de Geografía y Catastro, por haber
aprobado las prácticas reglamentarias.

limo. Sr.: Habiendo aprobado el As
pirante Topógrafo, don Juan José Cua
dros Pérez las prácticas de Topografía 
y Catastro qué señala el artículo 100 del 
Reglamento vigente en ese Centro y en 
virtud de lo dispuesto en la Orden de 
16, de enero de 1951,
/Esta Presidencia, de conformidad con 

la propuesta de esa Dirección General, ha 
temido a bien nombrar a don Juan José 
Cuadros Pérez Topógrafo Ayudante Prin
cipal de Geografía y Catastro, Jefe de 
Negociado de segunda clase, con el suél- 
do anual de 11.760 pesetas, más itiía 
mensualidad extraordinaria en diciem
bre, el cual será colocado en el escalafón 
entre don1 Francisco Orellana Morales y 
don José Rafael Castellano Garda, y ha
bilitándosele por medio dé la correspon
diente diligencia, que extenderá la Sec
ción de Personal, su actual título admi
nistrativo para el cambio de denomina
ción en su muevo cargó, que no supone 
alteración en la categoría administrativa 
qué ya tenía.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos 

Dios guarde • a V. I. muchos añoa 
Madrid,- 29 de febrero de 1953.

(CARRERO
limo. Sr. Director general del Instituto 

Geográfico Catastral. .

ORDEN de 29 de febrero de 1953 por la 
que se dispone la aprobación, con e l 
carácter de aparato volumétrico de pre
cisión, del matraz aforado de 50 mili
litros para contenido señalado con la 
marca registrada «D. R. A.».
limos. Sres.: De conformidad con la 

instancia suscrita por don Lorenzo Leben 
Dónate, fabricante de aparatos volumé
tricos de precisión, solicitando la auto
rización correspondente,, .con arreglo a la 
Orden ministerial de 12 de noviembre 
ae 19 para fabricar el matraz aforado 
de 50 mi. para contenido;

Resultando que las pruebas y compro
baciones efectuadas con dicho matraz en 
los Laboratorios de la Comisión Perma
nente de Pesas y Medidas, con arreglo a 
las normas dictadas por Orden ministe
rial de 12 de noviembre de 1946, han da
do resultados favorables, tanto en cons
trucción como en exactitud;

Resultando que en virtud de lo ante
rior, dichos Laboratorios informan que 
el referido matraz cumple las condicio
nes exigidas para clasificarse como de 
precisión;

Considerando que presentado este i n- 
foíme ál Pleno de la Comisión Perma
nente de Pesos y Medidas, éste lo acepta 
e informa de acuerdo con él;
' Considerando que en la tramitación de 
este expediente se ha atenido.en cuenta 
todo lo preceptuado para estos casos, 

Esta Presidencia, a propuesta de la Di
rección General del instituto Geográfico 
y Catastral, y de acuerdo con lo infor
mado por la Comisión Permanente de 
Pesas y Medidas, ha teñido a bien auto
rizar la circulación y uso legal en Espa
ña» con el con carácter d e  aparato volu

métrico de precisión, del matraz afora
do de 5o mi. para contenido, señalado 
con la marca registrada «D R. A», por 
reunir el modelo presentado las condi
ciones reglamentarias de construcción y 
exactitud, y disponer lo-siguiente: 

l.° Todos los matraces pertenecientes 
al sistema y modelo aprobado llevarán 
inscrita la fecha de la disposición oficial 
por la que se han aprobado 

■ 2.° Por las Delegaciones de Industria 
se vigilará periódicamente la fabricación 
de esta clase de matraces, a los efectos 
de que la misma responda, en todo mo
mento, a las' características del modelo 
que haya sido aprobado por la Presiden
cia del Gobierno, como determina la Or
den de 12 de noviembre.de 1946.

3.° Que esta resolución, para conoci
miento general, se publique en él BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO.

Lo que comunico a W . II. para su ’ co
nocimiento, y demás efectos.

Dios guarde a VV. II. muchos años. 
Madrid, 29 de febrero de 1953. ,

pARRERO
limos. Sres. Directores general del Ins

tituto Geográfico y Catastral y de In
dustria

ORDEN de 11 de febrero de 1953 por la 
que se conceden las cantidades anuales 
que se indican para adquisición de los 
artículos de material no inventariable 
que efectúen directamente las Delega
ciones provinciales, especiales y Subde
legaciones locales.
limos. Sres.: Con el fin de que las De

legaciones Provinciales. Especiales y Sub- 
delegaciones Locales del Instituto Nacio
nal de Estadística continúen realizando, 
durante el ejercicio ecdnómicoN de 1953, 
las adquisiciones de los artículos de ma
terial no inventariable que las miámas 
efectúan directamente,

Esta Presidencia del Gobierno, de con
formidad con la propuesta formulada por 
ese Centro Directivo, ha tenido a bien 
asignar como dotación para los citadós 
gastos la que a continuación se detalla:
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- - ------ RELACION Qt?E BE APRUEBA

 DEPENDENCIAS PERCEPTORES
DOTACIONES  

Pesetas

 

  PERCEPTORES
 

DEPENDENCIAS
DOTACIONES

Pesetas

Deleg prov. de Alava
Idem de Albacete ......... .
Idem de Alicante ...........
Idem de Almería ............
Idem de Aula ............ .
Idem de Badajoz .........
Idem de Baleare<, ..........
Idem de Barcelona ........
Idem de Burgos .............
Idem de Oáceres .............
Idem de Cádiz ................
Idem de Castellón .........
Idem de Ciudad Beal ,,
Idem de Córdoba ...........
Idem de Coruña (La)
Idem de Cuenca .............
Idem de Gerona ........... .
Idem de Granada ..........
Idem de Guadalajana .....
Idem de Guipúzcoa ........
Idem de Huelva .............
ídem de Huesca ..........
Idem de Jaén .................
Idem de León .................
Idem de Lérida.................
Idem de Logroño ............
Idem de Lugo .............
Idem de Madrid ............
Idem de Malaga .......

Habilitado de Material
Idem id.......... ...........
Idem id.......................
Idei^ id......................
Idem id........ .........
Idem id. ....................
Idem id......................
Idem id......................
Idem id. ....................
Idem id. «...........,....... .
Idem id. ......... ...........
Idem íd.
ídem íd......................
Idem íd. .................... .
Idem íd. ......... ...........
Idem íd. .....„ ........ .
Idem íd. .................. .
Idem íd. ...............
Idem íd. ....................«
Idem íd. ................. .
Idem íd......................
Idem íd. ....................
Idem Id. ........... ........
Idem íd. ....................
Idem id. ....... ............
Idem íd. ...................
Idem íd........ .............
Idem íd. .... ......o.,,...,
Idem íd. •»¿.9«i«eeo69»oo,'0i

3.600
4.100
4.100
3.600
3.600
4.100
4.100 
8.000
4.100
4.100 

i 4.100 
i 3.600

4.100
4.100
5.100
3.600
3.600
4.100
3.600
4.100
3.600
3.600 

¿ 4.100
4.100
3.600
3.600
4.100 
8.000

9 5.100

........ ............  * ■■ -------

Deleg. Prov de Murcia ...
Idem de Navarra .......... -
Idem de Orense .......... .

• Idem de Oviedo .............
Idem do Patencia ...........
Idem de Palmas (Las) ...
Idem de- Pontevedra .......
Idem de Salamanca ......
Idem de Sta. C. Tenerife.
Idem de Santander ........
Idem de Segovia ........... .
Idem de Sevilla ,............
Idem de Soria ................
Idem de Tarragona ......
Idem de Teruel ......... .
Idem dé Toledo ......
Idem de Valencia ...........
Idem de Valladolid ........
Idem de Vizcaya
Idem de ¿amora .............
Idem de Zaragoza ..........
Deleg, Especial de Ceuta-,
Idem de Melilla ......
Subdeleg. Local Cartagena
Idem dé Gíjón ................
Idem Jerez dé la Frontera 
Idem de Vigo ,......

Habilitado de Materia)
Idem íd. .... ..........
Idem íd. .....................
Idem íd. ................
Idem íd. .....................
Idem íd.....................
Idem íd. ................... *
Idem id. ..............
Idem íd. ................
Idem íd. ....... ....... *.... .
Idem íd. ....................o
Idem íd. .....................
Idem íd. .....................
Idem íd....... ................
Idem íd...................... *
Idem íd. .................. .
Idem íd. ..................
Idem íd. .......*............
Idem íd.......................
Idem íd..........
Idem íd. .....................
Idem id. ................ .
Idem id................. .....o
Idem Id. .....................
Idem íd. ................
Idem íd. .....................
Idem íd......... ........... .

Total ..........

4.100
4.100
4.100
5.100
3.600
4.100 
4.1Q0
4.100 
4.10Q
4.100
3.600
5.100
3.600
3.600
3.600
4.100
5.100
4.100
5.100
3.800
5.100 
6.500 
3.000
2.800 ; 
2.800 
2.800 
2.800

„ 232.000

La cantidad fijada a cada una de las 
dependencias que figuran en la anterior 
relación se librará por dozavas partes, a 
nombre del Habilitado de Material, por 
conducto de la respectiva Delegación o 
Subdelegación de Hacienda, con cargo al 
capitulo 2.c, artículo 1.°, grupo 6/v con
cepto 2,o subconcepto 1.® del vigente Pre- 
supuesto de gastos de esta Presidencia del 
Gobierno.

Lo que comunico a VV. TL a loa efec
tos oportunos.

Dios guarde a W . IL muchos años. 
Madrid, 11 de febrero de 1953.

, CARRERO
limos. Sres. Director general del Insti

tuto Nacional de Estadística. Delegados 
de Estadística y de Hacienda, Subdele
gados de Estadística y ¿e Hacienda.

Rectificación a la relación de personal 
de los Ejércitos de Tierra y Aire al cual 
se le concede el ingreso en la Agrupa
ción Temporal Militar para Servicios 
Civiles, can la situación de «reemplazo 
voluntario», que acompañaba a la Or
den de 25 de febrero de 1953.
Habiéndose padecido error en la inser

ción de la citada relación, publicada en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ÉSTADO nú
mero 62, correspondiente al día 3 de mar
zo de 1953, páginas 1218 a 1226, se rec
tifica en el sentido de que en Infantería, 
Brigadas, donde se dice «Don Manuel 
Chente Paz, del Regimiento Zaragoza nú
mero 12, en Fao-ouro (La Coruña)», debe 
decir Fao-Couto. Asimismo, don Antonio 
Fons Su reda y don Guillermo Garl Gari. 
de b  misma relación, se leó consigna del 
Batallón La Cruzada número 17 y debe 
ser número 27.

Rectificación a la relación de suboficia
les a los que se autoriza para tomar 
parte en la segunda prueba de aptitud, 
que acompañaba a la Orden de 17 
Obrero de 1953.
Habiéndose alterado por error material 

el orden de cuartillas en el original dé la 
relación que se cita, publicada en el BO

LETIN OFICIAL DEL ESTADO núme
ro 63, correspondiente al día 4 de marao 
de 1953, páginas 1232 a 1236, se rectifica 
en el sentido de que a continuación de 
don Pedro Galcía Jiménez, cuarto Bri
gada de Ingenieros. debe figurar el perso
nal que se relaciona a continuación y por 
él orden riguroso con que se reproducen 
de nuevo;

Don Fructuoso Rodríguez Pascual, del 
Regimiento Zapadores del I O. E.

Don Pedro Villarroya Fortea. del Regi
miento Zapadores del IV O. E.

Don Manuel Chacón Mesa, del Regi
miento Zapadores de la Comandancia Ge-

/Y a  O n i i f o

Don Lorenzo Delgado García, del Re
gimiento Zapadores de la Comandancia
General de Melilla,
.Don Julián Martínez Rey, del Batallón 

de Zapadores de la División XXIH.
Don José Hernández Martín, de la Agru

pación de Batallones Zapadores Ferrovia
rios.

Don Eutiquiano Morcillo Sánchez, del 
Regimiento Transmisiones del Ejércitó.

Don Manuel de Gracia Pedrosa, del Ba
tallón de Transmisiones número 1.

Don Elias Jimeno Hernández, del Ba
tallón de Transmisiones número 3.

Don Jacinto Pardo López, del Batallón 
de Transmisiones número 5.

Don Esteban Sema Lobato, del Bata
llón Transmisiones número 7.

Don Luis Velasco Rodríguez, del Ba
tallón de Transmisiones de Marruecos.
‘ Don Cesáreo Beraad Ceresviela, del Ba
tallón de Transmisiones de Marruecos.

Don Juan Escudero Escudero, ael Ba
tallón de Transmisiones de Marruecos.

Don Manuel Péfia Lóoez, del Batallón 
de Transmisiones de Marruecos.

Don Andrés López Nieto, de la Cía. de 
Transmisiones de la Mejasnía Armada.

Don Vicente Carroquino García, del Re
gimiento Ingenieros ael Ejército,

Don Luis Baraza Melenao, del Regmien- 
to de Pontoneros.

Don Julio Blancas Fernández Trujillo, 
del Regimiento Mixto de Ingenieros de 
Canarias

Don Felioe Blanco Gómez (Maestro de 
Banda), del Regimiento Mixto de Cana
rias*,

Don Conrado García Guerra, del Regi
miento Mixto de Canarias.

Don José Lara Salado, del Regimentó 
Mixto de Canarias.

Don Ignacio Quésada Molina, del Re
gimiento Mixto de Canarias.

Don Rubén Rojas Villaviceneio, del Re
gimiento Mixto de Canarias.

Don Aurelio Sanfiel Ascanio, del Regí- 
miento Mixto de Canarias.

Don Francisco Suárez Ojeda, del Re* 
gimíento Mixto de Canarias.

Don Juan Tortella Rigo, del Grupo 
Mixto número 1.

Don Heliodoro Manso Juste, de la Agro* 
pación de Movilización y Prácticas de Fe
rrocarriles.

Don José Salas Marín, de la Agrupa
ción de Movilización y Prácticas ae Fe
rrocarriles.

Don Díohsio Delgadó Rivera, del Par
que Central de ingenieros.

Don Juan Amer Mulet, de la Jefatura 
de Ingenieros de Baleares.

Don Juan Ramón Esteban López, del 
Batallón de Automóviles de Marruecos.

Don Manuel Pozo Herrera, de la Base 
de Parque y Talleres de Automóviles de 
Melilla.

Don Alfonso Peñarrubia Losada, de la 
Delegación de Asuntos Indígenas dé la 
Meiasnía.

Don Alberto Caballero Mota, de la Jun
ta Calificadora de Destinos Civiles.

Sargentos
Don Tiburclo Muñoz Abad, del Regi

miento Zaoadores del I C. E¿
Don Andrés Naranjo Sánchez del Re

gimiento Zapadores del I C. E.
Don José Salgado Sueiras. del Regi

miento Zaoadores del IC  E
Don Juan Corrales Rodero, del Regi

miento Zapadores de la Comandancia 
General de Melilla.

pon Emilio Herrera Canales, del Regi
miento Zapadores de la Comandancia 
General de Melilla.

Don Jesús Real Prado, del Regimiento 
Zapadores de la Comandancia General 
de Melilla.

Don Eustaquio Calle Velasco. del Re
gimiento Transmisiones del Ejército.
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Don Antonio Aguilera Jiménez, del Ba- 

tallón Transmisiones número 2.
Don José Falcó Tobar, dei Batallón ! 

Transmisiones número 3. |
Don Elias Diez, Negro, dei Batallón 

Transmisiones número 7. !
. Don Mariano García Pérez, del Bata
llón Transmisiones número 7.

Don Francisco Anguiand ürceláiz, del 
Batallón Transmisiones de Marruecos.

Don Eduardo Barrios Serrano, del Ba
tallón Transmisiones de Marruecos.

Don Diego Bravo Caballero, del Bata
llón Transmisiones Comandancia General 
Melilla,

Don Francisco Guijarro de la Torre, 
del Grupo Transmisiones División * Aco
rdada.

Don Francisco González Ciudad, del 
Grupo Transmisiones División Acorazada.

Don Juan Flores Martín, del Batallón 
Transmisiones Comandancia General Me- 
lilla.

Don Plácido Galindo Zurita, del Bata
llón Transmisiones Comandancia General 
Melilla.

Don Juan Martínez Maqueda, del Bata
llón Transmisiones Comandancia Gene
ral Melilla.

Don José Manso Rodríguez, del- Bata
llón Transmisiones Comandancia General 
Melilla.

Don Eduardo Martín Peña, del Bata
llón Transmisiones Comandancia General 
Melilla.

Don Enrique Rivas Gálvez, del Bata
llón Transmisiones Comandancia Gene- 
jal Melilla.

Don Eduardo del Buey Ruiz, del Centro 
Transmisiones del Ejército (5.a unidad, 
Melilla).

Don Joaquín González Salado, del Cen
tro Transmisiones del Ejército.

Don Lorenzo García González, del Cen
tro Transmisiones del Ejército (Destaca
mento de Melilla).

Don Antonio Casado Pastora, del Ser
vicio Trooas Transmisiones para el Ejér- | 
cito del Aire. <

Don José González Carta va, de la 71 
Unidad Transmisiones Ejército Aire.

Don José Marín Serrano, del Servicio 
Trooas Transmisiones para el Ejército 
del Aire.
Don Manuel Hiodobro Lucio, del Servicio 

Transmisiones de la Región Aérea Cen
tral.

Don Luis- Navarro Mendoza, del Re
gimiento Pontoneros.

Don Diego Barco Carmona, ,del Regi
miento Mixto Ingenieros Canarias.

Don Matías González Ramírez, del Re
gimiento Mixto Ingenieros Canarias.

Don José Rodrteuez Acosta. del Regi
miento Mixto Tneenieros Canarias. *

Don Jaime Caldera Roca, del Grupo 
Mixto Ingenieros número 1.

Don Marcelíano Coouillat Rambla, del 
Gruoo Mixto Ingenieros número 1.

Don Antonio Payaras Femenias, del 
Gruoo Mixto Ingenieros número 1.

Don Emiliano Domínguez Viana, de la 
Agruna^ión Movilizada y Prácticas Fe
rrocarriles.

Don Máximo González Berbetoros. de 
la Aeruo^ción Movilización y Prácticas 
Ferrocarriles.

Don Teótimo Gasnar Leonardo, del Par
que Central de Ingenieros.

Don Joaquín Fragn Rodríguez, de la 
Unidad Instrucción Escuela Aplicación 
del Ejército.

Don Tomás Villén Rivera, de la Dele
gación de Asuntos Indígenas.

Dqn Alfredo Ramírez Núñ'ez, del Ta
ller y Centro Electrónico Ingenieros.

INTENDENCIA
Brigadas

Don José Pérez Domínguez, del Batallón 
Automóviles de Marruecos.

Don Leonardo Durán Pérez, de. dispo
nible forzoso en la II R, Militar.

Sargentos
Don Luis Coca Mota, de la Agrupación 

Intendencia número 2.
Don Liborio García Alvarez, de la Agru

pación Intendencia número 8.
Don Ramón Mayobre Casteleiro, de la 

Agrupación Intendencia número 8.
Don Antonio Serrano Valera, de la 

Agrupación Tropas Intendencia.
Don Avelino Torrado Rivadeneira, de 

la Agrupación Tropas Intendencia.
Don Modesto Alonso Crespo, de la 

Agrupación ‘ Intendencia Comandancia 
General Melilla.

Don José Vallejo Herrada, de la Agru
pación Intendencia Comandancia Gene
ral Melilla.

Don José Bazaga Muñoz, de la Agru
pación Intendencia Comandancia Gene
ral Melilla.

Don José Fernández Bermúdez, de la 
Agrupación Intendencia Comandancia
General Melilla.

Don Gregorio López Sánchez, de la 
Agrupación Intendencia Comandaiicia
General Melilla.

Don Andrés Martos Martínez, de la 
Agrupación Intendencia Comandancia
General Melilla.

Don Vicente Burgos Martínez, del Par
que y Tallere# Automovilismo Melilla.

Don Juan Naya Vázquez, de -Talleres 
Automovilismo Melilla.

Don Antonio Zaragoza Bafrasco, del 
Parque y Talleres Automovilismo Melilla.

Don Mateo Castillo Fuentes, de dispo
nible forzoso en la I Región Militar.

SANIDAD
Brigadas

Don Joaquín Enciso Calvo, de la Agru
pación de Sanidad número 1.

Don Rogelio Fababen Jiménez, del Gru
po Sanidad de la 9.a Región Militar.

Don Daniel Martínez Martínez, de la 
Agrupación Sanidad Comandancia Gene
ral Ceuta.

Don Francisco Cañellas Serra, del Gru
po Sanidad de Baleares.

Don Pío González Carcaño, del Gru
po Sanidad de Baleares.

Sargentos

Don Benito Femenias Ballesta, de la 
Agrupación de Sanidad número 2.

Don Juan Durán González, de la Agru
pación de Sanidad número 5.

Don Dionisio Sanz Martín, de la Agru
pación Sanidad Comandancia General 
Ceuta.

Don Salvador Azpeleta Manrique, del 
Grupo de Sanidad de Baleares.

VETERINARIA
Sargentos

Don Primitivo Sainz González, de la 
6 a Unidad Veterinaria.

Don Joaquín 8ánche2 Sandez, de la 
7.a Unidad de Veterinaria.

REMONTA
Brigadas

Don José García García, del Depósito 
de Recría de Eeija. 1

Don Jesús Juan Ramos Jurado, del 
Depósito de Recría de* Eclja.

Sargentos

Don Pedro GuiUén Navarro, del De
pósito de Recría de Ecija.

EJERCITO d e l  a ir e

ARMA DE AVIACION (S. T.)
Brigadas

Don Fermín Aranda Arias, de la Uni
dad «A» de Servicios número 1.

Don Leónides Hospital Torre, de la 
Unidad «A» de Servicios núm. 3.

Don Abencio Pérez Santibáñez. de la 
Unidad de Policía Base Aérea Rabasa.

Don Juan Peña Rodrigo, del Estado Ma
yor de la R. A. Atlántica.

Don Miguel Ortega Domínguez, de la 
disuelta Unidad Regional Intendencia de 
la R. Aérea Atlántica.

Don Félix. Martínez Sáez, de la Mayoría 
Regional de la Zona Aérea de Marruecos.

Sargentos

Don Eladio Mejías Gordillo, de la Uni
dad <iA» de Servicios número 4.

RADIOGONIOMETRISTAS (C. E )
Brigadas

Don Rafael Alonso Quesada, de la Ba
se Aérea de Granada.

Sargentos

Don Antonio Munar Martí, de la Uni
dad Transmisiones Z. Aérea Baleares.

MECANICOS DE TRANSMISIONES 
(C. E.)

Brigadas

Don Pedro Monasterio Góme2, de lú 
1* Agrupación de Transmisiones.

MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDEN de 20 de febrero de 1953 por la  

que se dispone que el Juzgado Comar
cal de Puentes de García Rodríguez 
(La Coruña) quede integrado en el par
tido judicial de El Ferrol del Caudillo.

limo. Sr.: Visto el expediente Instrui
do para determinar a qué partido Judi
cial ha de pertenecer el Juagado Comar
cal de Puentes de García Rodríguez (La 
Coruña). como consecuencia de la agre
gación dicho término municipal al par
tido jucucial de El Ferrol del Caudillo, 

Este Ministerio, de conformidad con 
los dictámenes emitidos por los Organis
mos consultados, ha tenido bien dispo
ner que el Juzgado Comarcal de Puentes 
de García Rodríguez, quede integrado en 
el partido Judicial de El Ferrol del Cau
dillo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. mucho* años. 
Madrid, 20 de febrero de 1953.—Por 

delegación. R. Oreja.
limo. Sr. Director general de Justicia,

ORDEN de 21 de febrero de 1953 por la 
que se promueve a Jefe de negociado de 
segunda clase del Cuerpo Administrati
vo de los Tribunales a doña Carmen 
Lacalle Casaña, que lo es de tercera.

Urao. Sr.: De conformidad con lo
preceptuado en el artículo 20 del Regla
mento de 12 de noviembre de 1948.
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Esto Ministerio acuerda promover, en 
corrida reglamentaría de escalas; a la 
plaza ae Jefe de Negociado de segunda 
clase del Cuerpo Administrativo de los 
Tribpnalcs, dotada con el haber anual 
de 11.760 pesetas, vacante por promoción 
de don José María Encía Cortés, a ñopa 
Carmen Lacalle Casaña, Jefe de Negocia
do de tercera clase del citado Cuerpo, 
que ocupa el primer lugar entre los de 
su categoría, y con aestino en la Secre
taria de Gobierno de la Audiencia Te
rritorial de Zaragoza, donde continuará 
prestando sus servicios Está promoción 
se entenderá realizada á todos los efec
tos en el día 10 de los corrientes, fecha 
en oue se Drcdujo la vacante que la mo
tiva.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
v efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 21 .de febrero de 1952.—Por 

delegación, R. Oreja.

timo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 21 de febrero de 1953 por la 
que  s e promueve a Jefe de Negociado 
de primera clase del Cuerpo Adminis
trativo de los Tribunales a don José 
María Encio Cortes, que lo es de seg
unda.

limo. Sr. r De conformidad con lo 
preceptuado en el artículo 20 del Re
glamento Orgánico de 12 de noviembre 
ae 1948,

Este Ministerio acuerda promover, en 
corrida reglamentaria de escalas, a la 
plaza de Jefe de Negociado de-primera 
clase del Cuerpo Administrativo de los 
Tribunales, dotada con el haber anual de 
13.440 pesetas, vacante por promoción de 
don Emilio Lasarte Dolz, a don José Ma
ría. Encio Cortés, Jefe de Negociado de 
ségunda clase del citado Cuerpo, con des
tino en la Secretaria de Gobierno del 
Tribunal Supremo, que ocupa el príinér 
lugar entre los de su cateeoría. Esta pro
moción se entenderá realizada, a todos 
los efectos, en el día 10 de los corrien
tes, fecha en que se predujo la vacan
te que la motiva.

Lo digd a V. I. para su conocimiento 
y efectos. ,

Dios guardo a ’V. I. muchos años. 
Madrid, 21 de febrero de 1953.—Por 

delegación, R. Oreja,

Tlmo./Sív Director general de Justiciq.

ORDEN de 23 de febrero de 1953 por la 
que se promueve a Juez comarcal de 
primera categoría a don José Angelet de 

Saracíbar.

limo. Sr.: De conformidad con lo. dis
puesto en el articulo 28 del Decreto or
gánico de 25 de febrero de 1949,

Este Ministerio ha tenidcf a bien pror 
mover por el turno segundo a la catego
ría de Juez comarcal de primera, ¿on el 
haber anual de 19.600 pesetas, a don José 
Agelet de Saracibar, Juez comarcal de 
segunda categoría, que desempeña el car
go en el Juzgado Comarcal de MOUerusa 
(Lérida), donde continuarán , prestando 
sus servicios, asignándole como antigüe
dad oara todos los efectos la del día 31 
de diciembre de 1952, siendo la causa de 
la vacante la excedencia de dolí'Antonio 
Carvayo Dinellí.

Lo que digo a V. I. para su conocimien
to v demás efectos.

Dios guarde a V. T. muchos afros. 
.Madrid, 23 de febrero de 1953.—Por de

legación, R. Oreja,

limo. Br. Director general de-Justicia.

ORDEN de 24 de febrero de 1953 por la 
que se promueve a la primera catego
ria del Cuerpo de Auxiliares de la Jus
ticia Municipal a don Francisco Tor
tora Cañadas, con destino en el Juzgado 
Municipal número 1 de Almería.

Timo, fír.: De conformidad con lo disr 
puesto en el artículo 40 del Decreto or
gánico clel Personal Auxiliar y Subalter
no de la Justicia Municipal, de 19 de oc
tubre de 1945,

Este Ministerio ha tenido a bien pro
mover a lá primera categoría del Cuer
po de Auxiliares de Ja Justicia Munici
pal; dotada con el haber anual de 9.800 
pesetas, a-don Francisco Tortosa Caña
das, con destino en el Juzgado Municipal 
número 1 de Almería, donde continuará 
prestando sus servicios, asignándole co
mo antigüedad para todos los efectos la 
del día .0 del corriente mes. fecha en que 
se produjo la vacante, por excedencia vo
luntaria de don José Barrios Gómez.

•Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 24 de febrero de 1953.—Por de

legación, R. Oreja.

Timo. Sr, Director general de Justicia.

ORDEN de 24 de febrero de 1953 por la 
que se promueve a la segunda catego
ría del Cuerpo de Auxiliares de la Jus
ticia Municipal a don Juan Germán 
Arellano Luna, con destino en el Juz
gado Comarcal de Bélmez (Córdoba).

limo. .Sr.: De conformidad con lo dis
puesto én el artículo 40 ael Decreto or
gánico del Personal Auxiliar y Subalter
no de la Justicia Municipal, dé 19 de oc
tubre de 1945,

Este Ministerio ha tenido a bien pro
mover a la segunda categoría del Cuerpo 

, ae Auxiliares de la Justicia Municipal, 
dotada con el háber anual de 8.400 pe
setas, a don Júán Germán. Arellano Lu
na, con destino en el Juzgado Comarcal 
de Bélmez (Córdoba), donde continuará 
prestando sus servicios, asignándole como 
antigüedad para todos los efectos la del 
día 5 de los corrientes, fecha en que se 
produjo la vacante, por promoción de 
don Francisco Tortosa Cañadas.

Lo.digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 24 de febrero de 1953.—Por de

legación, R. Oreja.

limo ‘ Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 24 de febrero de 1953 por la 
que. se promueve a la segunda catego
ría del Cuerpo de Auxiliares de la Jus
ticia Municipal a don José Castañeda 
Pernas, con destino en el Juzgado  Co
marcal de Mondoñedo (Lugo).

limo. Sr.: De conformidad con lo dis
puesto- en el artículo 40; del Decreto or
gánico del Personal Auxiliar v Subalter
no de la Justicia Municipal, de 19 de oc
tubre de 1945,

Este 'Ministerio ha tenido a bien pro
mover a la segunda categoría del Cuer
po de • Auxiliares de la Justicia Munici
pal, dotada con el haber, anual de 8.400 
pesetas, a don José Castañeda Perpas, 
con destino en el Juzgado Comarcal de 

. Mondoñedo (Lugo)', donde  continuará 
prestando .sus servicios, asignándole como

antigüedad para todos los efectos !a del 
día’ 6 del corriente mes, fecha en que se 
produjo la varante, por excedencia vo
luntaria ele don José Navarro Navarro.

IjO digo a V I. para su conocimiento 
v demás efectos.

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrio. 24 de febrero de 1953.—Por de

legación. R. Oreja.
Hmo Sr. Director general de Justicia.

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

ORDEN de 10 de diciembre de 1952 por la 
que se nombra, por concurso  d eméri

tos, Profesor de «Higiene y Educación 
 Física» de la Escuela de Trabajo de Las 

Palmas a don Arturo García Domín
guez.

limo. Sr.: Visto el expediente instruido 
para la provisión, mediante concurso de 
méritos y examen de aptitud de la plaza 
de Profesor del Grupo I «Higiene y Edu
cación Física», vacante en la Escuela de 
Trabajo de Las Palmas;

Resultando que las bases reguladoras 
del concurso fueron aprobadas por la Di
rección General de Enseñanza lito ra l v 
publicadas en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO do 11 de diciembre de 1951;

Resultando que el Tribunal designado 
para valorar los méritos y juzgar Jas 
pruebas de aptitud, después de realizadas 
éstas en la forma reglamentaria., elevo 
propuesta declarando apto para el desem
peño de la vacante anunciada, a don Ar
turo García Domínguez, propuesta que 
hizo suya el Patronato Local de Forma
ción Profesional de Las Palmas;

Considerando que en la tramitación del 
concurso han sido observadas las dispo
siciones vigentes en la materia y demás 
aplicables, no habiéndose formulado. pro
testa ni reclamación alguna contra la 
actuación del Tribunal ni contra su pro
puesta : „  .,Vistos el informe de la Sección corres
pondiente y el de la Junta. Central do 
Formación Profesional,

Este Ministerio ha resuelto nombrar a 
don Arturo García Domínguez Profesor 
del Grupo I «Higiene y Educación Físi
ca», vacante en la Escuela de Trabajo de 
Las Palmas, con el haber inicial anual de 
tres mil pesetas, que percibirá con cargo á 
los fogdos propios del Patronato, debiendo 
realizar la labor docente que se determina 
en la base primera de las de ’convocatoria, 
y teniendo su nombramiento el carácter 
de provisionalidad a que se refiere el ar
tículo 29 del libro I del rigente Estatuto 
de Formación Profesional, debiéndose for
malizar el correspondiente contrato de 
trabajo, de conformidad con lt dispuesto 
en la Real Orden de 27 de diciembre de 
1929 y demás disposiciones complemen
tarias

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 10 de diciembre de 1952.

_ RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
LáboraL

ORDEN de 10 de diciembre de 1952 por la 
que se nombra por concurso de méritos 
Profesor de «Electrotecnia Elemental» 
de la Escuela de Trabajo  de Las Pal
ma s a don José Báez Pérez.

limo. Sr.: Visto el expediente instruido 
para la . provisión,; mediante concurso de 
méritos y examen de aptitud de la pías»
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d e  Profesor del Grupo H «Electrotecnia» 
 vacante en la Escuela de Trabajo de 

Las Palmas:
Resultando que las bases reguladoras 

de>v concurso fueron aprobadas por,1a Di
rección General de Enseñanza Laboral v 
publicadas en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 11 de diciembre de 
1951;

Resultando que el Tribunal designado 
para valorar los méritos y juzgar las prue
bas de aptitud, después de realizadas és
tas en la forma reglamentaria, elevó pro
puesta declarando apto para el desempe
ño de la vacante anunciada a don José 
Báez Pérez, propuesta que hizo suya él 
Patronato Local de Formación Profesio
nal de Lis Palmas;

Considerando qué en la tramitación del 
concurso lian sido observadas las dispo
siciones vigentes en la materia y demás 
aplicables, no habiéndose formulado pró- 
tésta ni reclamación alguna contra la 
actuación del Tribunal ni contra su pro
puesta ; ‘

Vistos el informe de la Sección corres
pondiente y el de la Junta Central de 
Formación Profesional,

•Este Ministerio ha resuelto nombrar a 
don José Báez Pérez Profesor del Gru
po H «Electrotecnia Elementab), vacante 
en la Escuela de Trabajo de Las Palmas, 
con el haber inicial anual de 2.500 pe- 

tsotas, que percibirá con cargo a los fon
dos propios del Patronato, debiendo rea
lizar la labor docente ¿tue se determina 
en la base primera de las de Convocato
ria:, teniendo el nombramiento el'carácter 

r de provisionalidad a que se refiere el ar
tículo 29 del libro I del vigente Estatuto 
ce Formación Profesional, debiéndose for
malizar el correspondiente contrato de 
trabajo* de conformidad con lo dispuesto 
en la Real Orden de 27 de diciembre de 
1929 y .'demás, disposiciones complementa- 

. rias. 1
Lo digo a. V. I. para su conocimiento 

• ,y "demás efectos.'
Dios guarde a V. I. muchos años. ' 
Madrid, 10 de diciembre dé 1952.
• RUIZ-GIMENEZ

limo. • Sr. Director general de Enseñanza 
Laboral. ' ;

ORDEN de 10 de diciembre de 1952 por 
la que se nombra, por concurso de  
méritos, Profesor de «Matemáticas  
(Aritmética y Álgebra, Geometría y   

Trigonometría)» de la Escuela de Trabajo de 
Las Palmas a don Juan Sánchez y 
S á n c h e z .

Ilmo. Sr.: Visto el expediente instruido
 para la provisión, mediante concurso 

de méritos y-.examen de aptitud, de; la 
plaza de Profesor de «Matemáticas (Arit
mética y Algebra, Geometría y Trigono
metría». vacante en la Escuela de Tra
bajó de Los Palmas; .

Resultando que las bases reguladoras 
del expresado , concurso file ron aprobadas 
por la Dirección General de Enseñanza 
Laboral y publicadas en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 11 de diciem
bre de 1951; • -
. Resultando que el Tribunal designado 

para valorar los méritos y juzgar las 
. pruebas de aptitud, después de realizadas 

éstas, en forma reglamentaria, elevó pro
puesta declarando apto para el desempe
ño de la plaza anunciada' a don Juan 
Sánchez y Sánchez, propuesta que hizo 
suya el Patronato Locaí de Formación 
Profesional de Las Palmáis; ' 

considerando que en la tramitación del 
concurso: han sido observaos las dispo
siciones d^. la convocatoria' y demás apli
cables. y que no sé ha formulado protes
ta ni reclamación alguna contra la actua
ción del Tribunal íii.contra su propuesta; 

.Vistos el informe de la SéCCióñ corres

pondiente y el de la Junta Central de 
de Formación Profesional,

Esto Ministerio h i resuelto nombrar a 
den Juan Sánchez y Sánchez, Profesor de 
«Matemáticas (Aritmética y Algebra, Geo
metría'y Trigonometría)», ¿e' }a Escuela 
de Trabajo de Las Palmas, con la remu
neración anual de 3.500 pesetas, que per
cibirá con cargo a los fondos propios del 
Patronato, estando obligado el interesan
do a 'realizar la labor docente que se.de- 
termina i en la base primera de-. las: de 

' convocatoria y 'teniendo sil. ’nombramien- . 
to el carácter <j-e provisionalidad a que 
se refere el articulo 29 (apartado quin
to * del Libro I del vigente Estatuto de 

.Formación Profesional, formalizándose el 
.correspondiente contrato, de . trabajo,- de 
conformidad con lo dispuesto en la Rral 
Orden de 27 de diciembre .de 1929 y de
más disposiciones complementarias.

Lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás, efectos. .. .

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 10' de diciembre de 1052.

. /  RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director génera} de Enseñanza 
.Laboral

ORDEN de 10 de diciembre de 1952 por la 
que se nombra, por concurso de méritos, 
Profesor de «Matemáticas (cálculo  
aritmético, cálculo algebraico y nociones de 
Trigonometría)» de la Escuela de  
Trabajo de Las Palmas a don Juan Pulido 
Castro.
Ilmo. Sr.: Visto el expediente instrui-  

do para la provisión, mediante concurso 
de méritos y examen de aptitud de la pla
za de Profesor de «Matemáticas (cálcu
lo a rítmétied,' cálculo algebraico . y no
ciones dé Trigonometría/)»,' vacante oh *la 
Escuela de Trabajo de Las Palmas;
' Resultando que las bases ragula doras 
del expresado concurso .fueron aprobadas 
por la Dirección General de Enseñanza 
Laboral y publicadas en el BOLETIN 
OFICIAL DEL. ESTADO, de l l  de diciem
bre de 1951;
• Resaltando; que el Tribunal-designádo 
para valorar los méritos y juzgar las 
-pruebas de vaptitud, después de realiza
das ést3s en forma reglamentaría, elevó 
propuesta, declarando' abto para; él des
empeñó de lá plaza anunciada a don Juan 
Pulido Castro, propuesta que hizo sii- 
•ya él Patronato Local de Formación Pro
fesional de Las Palmas;

Considerando que en la tramitación 
del concurso han sido observadas las dis
posiciones de la convocatoria y demás 
aplicables y que no se ha formulado pró- 
testa ni reclamación alguna contra la ao  
tuación dél Tribunal' ni contra su pro
puesta; .

Vistos el informe de la Sección corres
pondiente y el do Junta Central de 
Formación Profesional,

Éste. Ministerio ha resuelto nombrar a 
'ÓQiiJjmn Pulido Castro, Profesor de «Ma
temáticas (cálculo, aritmético, cálculo al
gebraico y nociones de Trigonometría)» 
de la Escuela de Trabajo de las Palmas, 
con. la. remuneración anual de 3.500 pe
setas, ,que percibirá con cargo, a* lps fon
dos propios del Patronato, estando obli
gado el interes^dó á realizar lâ : labor do
cente que se determina en la báse pri
mera de * las». de convocatoria y teniendo 
su nombrameinto el carácter de provisio- 
halidad a que'se refiere el artículo 29 

. (apartado quinto) ,dél Libro I  del vigen
te . Estatuto de Formación Profesional, 
formalizándose el correspondiente contra
to, de 'trabajó.cte conformidad con- lo dis
puesto en laReahOrden de 27 de diciem

bre de 1929 y  demás disposiciones com
plementarias.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 10 de diciembre de 1952.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general do Enseñanza 
Laboral. • .

ORDEN de 10 de diciembre de 1952 por la 
que se nombra, por concurso de méritos, 

Profesor de «Nociones de Legislación 
 y Economía Industrial», vacante en 

 la Escuela de Trabajo de Las Palmas, a 
favor de don Antonio Vicente Brito  
Pérez.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente instruido 
para, la provisión, mediante concurso de 
méritos y examen de aptitud de la plaza 
d e . Profesor del Grupo F. «Nociones de 
Legislación y Economía Industrial», va
cante en la Escuela de Trabajo de Las 
Palmas;

Resultando que las bases reguladoras 
dei concurso fueron aprobadas por lá Di
rección General de Enseñanza Laboral y 
publicadas en el BOLETIN OFICI AL DEL 
ESTADO dq 11 de diciembre de 1951;

Resultando que el Tribunal designado 
para valorar los méritos y juzgar las 
pruebas de aptitud, después de realizadas 
éstas en la forma reglamentaria, elevó 
propuesta declarando apto para el desem
peño de la vacante anunciada a don An
tonio Vicente Brito Pérez, propuesta, que 
hizo suya el Patronato Local de Forma
ción Profesional de Las Palmas; '

Considerando que en la tramitación del 
. concurso han sido observadas las disposi
ciones vigentes en la materia y demás 
aplicables, no habiéndose formulado pro
testa ni reclamación alguna contra la 
actuación del Tribunal ni contra su pro
puesta. .

Vistos el informe de -lá Sección corres
pondiente y el de ’ la Junta Central de 
Formación' Profesiona 1,

Este Ministerio ha dispuesto nombrar a 
don Antonio Vicente Brito Pérez Profe
sor del Grupo F «Nociones de Legislación 
y Economía Industrial», vacante en -la Es
cuela de Traba jo de Las Palmas, con el 
haber inicial de tres mil quinientas pese
tas, que percibirá con cargo a los fondos 
proplós del Patronato, debiendo realizar 
la labor docente que se determina en‘ la 
base primera de las de convocatoria, te
niendo el nombramiento el carácter de 
provisionalidad a que se refiera el artícu
lo 29 del libro I, del vigente Estatuto do 
Formación* Profesional, debiéndose forma
lizar el correspondiente contrato' de tra
bajo, de conformidad con lo dispuesto en 
la , Real Orden de 27 dé diciembre de 1929 
y demás disposiciones complementarias 

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
demás efectos.

Dios pUarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 10 de diciembre de 1952.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Laboral

ORDEN de 11 de diciembre de 1952 por 
la que se nombra, por concurso de  
méritos, Profesor de «Ciencias Físicas y  
Elementos de Química»  de la Escuela 
de Trabajo de Las Palmas, a don  
Jesús Agreda del Castillo.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente instruido 
para lá provisión, mediante concurso de 
méritos y examen de aptitud, de la plaza 
de Profesor del grupo E. «Ciencias Físicas 
v Elementos de Química», vacante en la 
Escuela de Trabajo de Las Palmas: 

Resultando que las bases del concurso 
fueron aprobadas por la Dirección Gene-
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ral de Enseñanza Laboral y publicadas en 
el Bo l e t ín  o f ic ia l  d é l  e s t a d o  de
11 de diciembre do 1951;

Resultando que el Tribunal designado 
para valorar los méritos y juzgar las 
pruebas de aptitud, después de realizadas 
éstas en la forma reglamentaria, elevó 
propuesta declarando apto para el desem
peño de la vacante anunciada a don Je* 
sus, Agreda del Castillo, propuesta que 
hizo suya el patronato Local de Forma
ción Profesional de Las Palmas;

Considerando que en la tramitación del 
concurso han sido observadas las dispo
siciones vigentes en la materia y demás 
aplicables, no habiéndose formulado pro
testa ni reclamación alguna contra la ac
tuación del Tribunal ni contra su pro
puesta ;

Visto el informe de la Sección corres
pondiente y el de la Junta Central de 
Formación Profesional,

Este Ministerio ha resuelto1 nombrar a 
don Jesús Agreda del Castillo Profesor 
del eruno E «Ciencias Físicas v Elemen
tos de Química»; vacante en la Escuela 
de Trabajo de Las Palmas, con la remu
neración inicial anual de dos mil quinien
tas nesetas. aue percibirá con cargo a los 
fondos propios del Patronato, debiendo 
realizar la labor docente que se deter
mina en la base primera de lás de con
vocatoria, y teniendo el nombramiento, el 
carácter de nrov^sionalidad, a aue se re
tí ree el artículo 29 del libro I del vigente 
Estatuto de Formación Profesional, de
biéndose formalizar el correspondiente 
contrato de trábalo de conformidad con 
lo dispuesto en la Real Orden de 27 de 
diciembre cíe 1929 y demás disposiciones 
complementarias.

Lo digo a V I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios euarde a V. X. muchos años.
Madrid, 11 de diciembre de 1952.

' RUIZ-GIMENEZ
ílfno. Sr. Director general de Enseñanza.

Laboral,

ORDEN de 11 de diciembre de 1952 por 
la que se nombra, por concurso de mé
ritos, Profesor de «Ciencias (Nociones 
de Física, Química e Historia Natural 
y Nociones de Química)», de la Escuela 
de Trabajo de Las Palmas a don Florencio

 Gutiérrez Cabrera.

limo. Sr.: Visto el expediente instruido 
para la provisión, mediante concurso de 
méritos y examen de aptitud, de la plaza 
de Profesor del grupo D, «Ciencias (No
ciones de Física e Historia Natural y No
ciones de Química», vacante en la Es
cuela de Trabajo de Las Palmas;

Resultando que las bases reguladoras 
del concurso fueron aprobadas por la Di
rección General de Enseñanza Laboral y 
publicadas en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 11 de diciembre del 
año 1951;

Resultando aue el Tribunal designado 
para valorar los méritos y juzgar las 
pruebas de aptitud, después de realizadas 
éstas en la forma reglamentaria, elevó 
propuesta declarando apto para el desem
peño. de la vacante anunciada a don Flo
rencio Gutiérrez Cabrera, propuesta que 
hizo suya el Patronato Local dé Forma
ción Profesional do Las Palmas;

Considerando aue en la tramitación del 
concurso han sido observadas las dispo
siciones vigentes en la materia v demás 
aplicablesi no habiéndose formulado pro
testa ni reclamación alguna contra la ac
tuación del Tribunal m contra su pro
puesta : K

Visto el Informe de la Sección corres
pondiente y el de la Junta Central de 
Formación Profesional.

Este Ministerio ha resuelto nombrar a 
don Florencio Gutiérrez Cabrera Profe
sor del grupo D, «Ciencias (Nociones de 
Física e Historia Natural, Nociones de

Química)», vacante en la Escuela de Tra
bajo de Las Palmas, con el haber inicial 
anual de tres mil quinientas pesetas, que 
percibirá con cargo a Ies fondos propios 
del Patronato, debiendo realizar la labor 
docente que se determina en la base pri
mera de las de convocatoria, y teniendo 
su nombramiento el carácter de próvl- 
sionálidad a qúe se refiere el artículo 29 

• del libro 1 del vigente Estatuto de For
mación Profesional, debiéndose formali
zar el correspondiente contrato de tra
bajo de conformidad con lo dispuesto en 
la Real Orden de 27 de diciembre de 1929 
y demás disposiciones complementarias.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
v demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 11 de diciembre de 1952.

RUÍZ-GIMENEZ
timo. $r. Director general de Enseñanza 

Laboral.

ORDEN de 11 de diciembre de 1952 por 
la que se nombra, en virtud de con
curso de méritos, Profesor de «Mate
máticas (Elementos de Aritmética y 
Geometría)», de la Escuela de Trabajo 
de Las Palmas, a don Mauricio Jimé
nez Peralta.

limo. Sr.: Visto el expediente instruido 
para la provisión, mediante concurso de 
méritos y examen de aptitud, de la plaza 
de Profesor del grupo C. «Matemáticas 
(Elementos de Aritmética y Geometría)», 
vacante en la Escuela de Trabajo de La3 
Palmas;

Resultando que las bases del cóncurso 
fueron aprobadas por. la Dirección Gene
ral de Enseñanza Laboral y publicadas 
en el BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO 
de 11 de diciembre de 1951;

.Resultando que el Tribunal designado 
para valorar los méritos y juzgar las 
pruebas de aptitud, después de realizadas 
éstas én la forma reglamentaria, elevó 
propuesta declarando apto para el des
empeño de la plaza anunciada a don 
Mauricio Jiménez Peralta, propuesta que 
hizo *suya el Patronato Local de Forma
ción Profesional de Las Palmas;

Considerando que én la tramitación del 
concurso han sido observadas las dispo
siciones vigentes en la materia, no ha
biéndose formulado protesta ni reclama
ción alguna contra la actuación del Tri
bunal ni contra su propuesta;

Visto el informe de la Sección corres
pondiente y el de la Junta Central de 
Formación Profesional,

Este Ministerio ha resuelto nombrara 
don Mauricio Jiménez Peralta Profesor 
del gruño C, «Matemáticas (Elementos de 
Aritmética y Geometría)», vacante en la 
Escuela de Trabajo de Las Palmas/con 
la remuneración inicial anual de dos mil 
quinientas pesetas., que percibirá con car
go va los fondos • propios del Patronato, 
debiendo realizar la labor docente que se 
determina en la base primera de la de 
convocatoria, y teniendo el nombramiento 
el carácter de próvisionalidad a aue se 
refiere el artículo 29 del Jibro I del vi
gente Estatuto de Formación Profesional 
debiéndose formalizar el correspondiente 
contrato de trabajo de conformidad con 
lo dispuesto en la Real . Orden de 27 de 
diciembre de 1929 y demás disposiciones 
complementarias. x

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guárde a V. I. muchos años. 
Madrid* 11 de diciembre .de 1952,

„  ̂RUIZ-GIMENEZ

limo, Sr/Director general de Enseñanza 
Laboral. 

ORDEN de 7 de enero de 1953 por la que 
se nombra, en virtud de concurso de 
méritos, Auxiliar de la Sección de Cien
cias y de Dibujo de la Escuela de Tra
bajo de Lérida a don Francisco Farre
res Zaragoza.

limo. Sr.: Visto el expediente instruido 
para la provisión, mediante concurso de 
méritos v examen de aptitud, de la plaza 
de Auxiliar de la Sección de Ciencias y 
de Dibujo vacante en la Escuela de Tra
bajo de Lérida;

Resultando que las bases reguladoras. 
del concurso fueron aprobadas por la Di
rección General de Enseñanza Profesio
nal y Técnica y publicadas en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO de 22 de 
noviembre de 1950;

Resultando aue el Tribunal designado 
para valorar los méritos y juzgar las 
pruebas de aptitud, después de realizadas 
éstas en la forma reglamentaria, elevó 
propuesta declarando apto para el desem
peño cíe la vacante anunciada a don 
Francisco Farreres Zaragoza. propuesta 
que hizo su va el Patronato Local de For
mación Profesional de Lérida;

Considerando aue en la tramitación del 
concurso lian sido observadas las dispo
siciones de la convocatoria y demás apli
cables y que no se ha formulado pro
testa ni reclamación alguna contra la ac
tuación del Tribunal ni contra su pro
puesta; • 1

Visto el informe de la Sección corres
pondiente y el de la Junta Central de 
Formación Profesional,

Este Ministerio ha resuelto nombrar a 
don Francisco Par reres Zaragoza Auxi
liar de la Sección de Ciencias v de Dibu* 
jo, vacante en la Escuela de Trabajo de 
Lérida, con pl haber inicial anual de mil 
pesetas, que percibirá con cargo a los fon
dos propios del Patronato, debiendo el in
teresado realizar la labor docente que se 
determina en la base tercera de las do 
convocatoria y teniendo el nombramiento 
el carácter de provísionalidad a aue j3e re
fiere el artículo 29 del libro T del vigente 
Estatuto de Formación Profesional, de
biendo formalizarse el correspondiente 
contrato de trabajo de conformidad con 
lo dispuesto en la Real Orden de 27 de 
diciembre de 1929 y demás disposiciones 
complementarias.

Lo digo a V. I, para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 7 de enero de 1953,

RUIZ-GIMENEST

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Laboral.

ORDEN de 7 de enero de 1953 por la que 
se nombra, en virtud de concurso de 
méritos, Auxiliar de la Sección de Co
mercio de la Escuela de Trabajo de 
Lérida a don José Oncíns Tarroch.

Uriio. Sr.: Visto el expediente instruido 
para la provisión, mediante concurso de 
niéritos y examen de aptitud, dy la plaza 
de Auxiliar de la Sección de Comercio 
vacante en la Escuela de Trabajo de 
Lérida;

Resultando que las bases reguladoras 
del concurso fueron aprobadas por la Di
rección General de Enseñanza Profesio
nal y Técnica y publicadas en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO de 22 de 
noviembre de 1950;

Resultando que el Tribunal designado 
para valorar los méritos y juzgar las 
pruebas de aptitud, después de-realizadas 
éstas en la forma reglamentaria, elevó, 
propuesta Aclarando apto para el desem
peño de la vacante anunciada a don José 
Oncíns Tarroch. propuesta que hizo suya 
el Patronato Local de Formación Profe
sional de Lérida; ,

Considerando que en la tramitación del 
concurso han sido observadas las dispo-
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Aciones c!e la convocatoria y dernáá apli
cables y que no se ha formulado protesta 
m reclamación aiguna contra la actuación 
del Tribunal ni contra su propuesta;

Visto el informe de la Sección corres
pondiente y el de la Junta Central de 
Formación Profesional,

Éste Ministerio ha resuelto nombrar a 
don José Oneins Tarroch Auxiliar de la 
Sección de Comercio vacante en la Es- 

. cuela de Trabajo de Lérida, con la remu
neración inicial anual de mil pesetas, que 
percibirá con cargo a Ips fondos propios 
del Patronato, debiendo el interesado rea
lizar la labor docente qué se determina 
en 1a. base tercera de las de convocatoria 
y teniendo el nombramiento el carácter 
de provisionalidad a que se refiere el ar
tículo 29 del libro I del vigente Estatuto 
de Formación Profesional, debiendo for
malizarse el correspondiente contrato de 
trabajo de conformidad con lo dispuesto 
en la Real Orden de 27 de diciembre 
de 1929 y demás disposiciones comple
mentarias.

Lo digo a V. T. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. • 
Madrid, 7 de enero de 1953.

RUIZ-GIMENEZ
Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza 

Laboral.

ORDEN de 11 de febrero de 1953 por la 
que se concede autorización al Patro
nato de la Institución «Cantina escolar 
Galbete», de Ciordia (Navarra), para 
dar validez oficial a un contrato que 
estableció con la Comunidad de Reli
giosas de Nuestra Señora de la Com
pasión.
Ilmo. S r .: Visto el escrito elevado por 

la ' Junta Provincial de Beneficencia de 
Navarra en el que el Presidente del 
Patronato de la Fundación particular be
néfico-docente «Cantina escolar - Galbete», 
de Ciordia (Navarra), suplica le sea con
cedida autorización para dar validez ofL 
eial a un contrato que estableció con una* 
Comunidad Religiosa;

Resultando que por. no ssr necesario 
para el cumplimiento dé los ílnes de la 
Fundación «Cantina escolar Galbete». sita 
en Ciordia (Navarra), se dispuso la ena
jenación en pública subasta notarial de 
un predio denominado «La BurUndesa», 
venta que tuvo lugar en Alsasua (Na
varra): y en la que resultó adqüirente del 
inmueble la Congregación de Nuestra Se
ñora de la Compasión;

Resultando que el Presidente de la Obra 
pía de Cultura, don Juan Cruz Garvisu, 
velando por los intereses de la misma, 
procedió a establecer con la Reverenda 
Madre María de Jesús Chatinier. de 
Nuestra Señora de la Compasión, como 
Superiora General reoresentante de la 
Congregación, un contrato en el que se 
establecían las siguientes cláusulas: 

Primera. En el caso de que la finca 
«La Burnndesa» fuere adjudicada defini
tivamente a la Congregación de Nuestra 
Señora de la Compasión en la venta a 
públia subasta qüe el Patronato ha acor
dado realizar previa necesaria autoriza
ción del Ministerio, ésta se compromete 
a mantener gratuitamente a la Fundación 
«Cantina escolar Galbete» en los locales 
quo atualmente ocupa.'hasta oue se tras
lade a los que.señala la cláusula segunda.

Segunda. La Congregación se-compro
mete a habilitar el pabellón lateral ane.io 
a la derecha entrando, excluido de la su
basta, estableciendo en él vlas dependen- 
las necesarias equivalentes a las actuales 
y destinadas a los servicios fundacionales 
y al jardín de infancia realizando la obra 
en el plazo de un año, a partir de la 
fuma de la escritura de adjudicación.

Tercera. Ambas partes se comprome
ten igualmente a oue los servicios funda
cionales y el jardín de la infancia sean 
atendidos por la Congregación Nuestra 
Señora de la Compasión, en tanto que 
didna Congregación permanezca en Cior-

. dia y mediante una retribución anual de- 
diez mil pesetas (10.000>, por trimestres 
vencidos, a partir de la hueva situación.

Cuarta. Las condiciones económicas se
ñaladas en el aparcado anterior serán 
revisables a petición de cualquiera de las 
partes después de transcurrir el plazo 
mínimo de diez añ o3 , siendo obligatorio 
para ambas la resolución que dicte el 
Protectorado s ,o b r e  la cuantía de la 
merced.

Quinta. El contenido del presente do- 
■ cumento tendrá fuerza de obligar con

forme a derecho, constituyendo una pro
mesa de contrato que la citada Congre
gación se compromete a respetar y hacer 
efectivo en las condiciones anteriormente 
señaladas;

Vistos el Real Decreto de 27 de sep
tiembre de 1912, Instrucción de 24 de ju
lio de 1913 y demás disposiciones com
plementarias ;

Considerando que para el buen funcio
namiento de la Institución es conve
niente la aprobación de todas las cláusu
las del contrato por parte de este Depar
tamento. y que las mismas no suponen 
perjuicio alguno para la Obra pía de Cul
tura ;

Considerando, en lo que respecta a Ja 
cuantía o retribución anual de , diez mil 
pesetas (10.000); que la Institución «Can
tina escolar Galbete» debe satisfacer a la 
Congregación de Nuestra Señora de' la 
Compasión como contrapartida de los. tra
bajas que ésta lia de realizar cuidando 
loa servicios fundacionales y del jardín- 
de la infancia, que si bien dicha suma 
ha sido notoriamente incrementada, tal 
extremo se justifica por el superior costo 
de los servicios, aparte de qü? el expre- 
sado aumento servirá de acicate en una 

x constante superación y esmero de los tra
bajos qüe ha de realizar la Congregación;

Considerando q u e  conviene que por 
este Ministerio se dé la autorización pre
cisa para que el Patronato de la Insti
tución y la Congregación Religiosa ante
riormente expresada consideren que el 
contrato que ambas partes firmaron par
ticularmente tiene plena validez oficial, 
esoecialmente en lo que concierne a las 
cláusulas tercera y cuarta del mismo,
• Este Ministerio, a propuesta de la Sec
ción de Fundaciones Benéfico-docentes v 
de conformidad con el dictamen de la 
Asesoría Jurídica, ha resuelto conceder la 
autorización necesaria para dar validez 
oficial al contrato que particularmente 
estableció el patronato de la Institución 
«Cantina escolar Galbete» con la Comu
nidad de Religiosas de Nuestra Señora 
de la Compasión en 1 de agosto de 1952.

Lo aue comunico a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 11 de febrero de 1953.

RUÍZ-GIMENEZ
Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza

Primaria.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
ORDEN de 14 de febrero de 1953 por la 

que se dictan normas para la aplicación 
de la Ley de 7 de abril d e  1952 a la 
repoblación forestal, con esparto, en te
rrenos de propiedad particular.

Ilmo. S r .: La3 numerosas aplicaciones 
que ha recibido el esparto en é$tos úl
timos años han originado un aumento deí 
consumo de esta fibra y, como es consi- 
guiente, uña revalorización de los espar
tizales, cuva explotación representa un 
considerable aumento de riqueza en cier
tas regiones del territorio nacional. Aho
ra bien : como la demanda ha llegado a 
un nivel tal que la producción de esta 
primera materia resulta insuficiente para 
cubrir las necesidades del mercado, este

Ministerio considera conveniente hacer 
extensivos a las personas o entidades que 
deseen repoblar con atochas determina
dos terrenos los beneficios que concede 
la Ley de 7 de abril de 1952 y en los dua
les, )>or sus características esteparias, no 
re uite adecuada la repoblación con es
pecies arbóreas. De este mpdo se llegará 
al mismo tiempo que al alimento de ri
queza deseado, al necesario equilibrio en
tre la producción y el consumo y consi
guiéndose, además, la protección del sue
lo oor él efecto de dichas repoblaciones.

En su virtud, este Ministerio dispone:
1.º  F o rm a  de s o l ic it a r  l o s  a u x il io s  p e

l a  L e y .
Los particulares que para repoblar con 

esparto terrenos forestales de su propie
dad, aptos para este fin, deseen acogerse 
a los beneficios que establece la Ley de 7

• de abril de 1952, podrán solicitar del Pa
trimonio Forestal del Estado la concesión 
de los corresDondienfces auxilios en la for
ma que señala el aoartado 1.° de la Orden 
de este Ministerio de 12 de febrero de 1953.
2.° C u a n t ía  de t o s  a n t ic ip o s  y  s u b v e n

c io n e s .
Los auxilios que en aplicación a lo dis

puesto en los párrafos a) y b) del artícu
lo 4.o de la Ley de 7 de abril de 1952 con
ceda el Patrimonio Forestal del Estado 
para la repoblación con esparto de mon
tes pertenecientes a particulares, podrán 
llegar hasta el 75 por 100 del costo de la 
repoblación; el 50 por 100 en concepto de 
anticipo y el 25 por 100 restante en con
cepto de subvención.
3.° FORMA DE ENTREGAR LOS AUXILIOS DE

l a  L e y .
Las subvenciones y anticipos se conce

derán preferentemente en semillas o plan
tas, evaluándose su valor, a efectos de la- 
cuenta de los anticipos o del cálculo de 
las correspondientes subvenciones, de 
acuerdo con los precios que para las mis
mas fije el Patrimonio Forestal del Es
tado en el momento de concederse el

• auxilio. ' . x
La subvención, el anticipó o  ia parte 

de cualquiera de ellas que se concedan en 
metálico se librarán en dos entregas:

La primera, en el casó de subvención, 
se abonará en los meses de septiembre a 
diciembre de cada año.’nna vez justifica
dos ante el Patrimonio Forestal del Es
tado las repoblaciones realizadas durante 
el año anterior (I de julio a 30 de junio), 
y cuando se trate de anticipos al comen
zar la repoblación. La otra entrega se 
hará a los dos años cuando por la Ins
pección que se realice en las repoblacio
nes realizadas se acredite que las faltas 
existentes en las tnismas no alcanzan el 
10 por 100.

Los anticioos se considerarán, a efec
tos de su devolución, otorecádos en pro
ductos forestales, calculándose la canti
dad de éstos de conformidad con los pre
cios oue para Jos mismos fije el Patrimo
nio Farestal del Estado en la fecha de 
la entrega corresDondiente, teniendo pre
sente los que hubieren alcanzado en los 
cinco años anteriores á aquélla.

Cuando, recibido un anticipo, no se hu
biere hecho el trabajo correspondiente, se 
devolverá éste-al Patrimonio Forestal e.n 
la' parte relativa al trabajo no realizado 
cuando ésta no sea superior al 65 por 100 
del estipulado y en su totalidad si fuera 
inferior.
4.º  T ipo s  de in t e r é s  a aplicar  y  pl a zo s

PARA EL REINTEGRO DE LOS MISMOS.
El tanto por ciento a aplicar a los anti

cipos será del 3,5 por 100, abonándose los 
correspondientes reintegros al Patrimonio 
Forestal del Estado dentro del sexto a 
duodécimo año, contados a partir de la 
última entrega en metálico de los auxi
lios.

Los propietarios podrán realizar rein
tegros totales o parciales antes de los pla
zos señalados, si así lo estimaran* conve
niente.
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5 •º . CÁLCULO DE EOS REINTEGROS.: 
El reintegro de los anticipos y sus in

teresa  se realizará en productos foresta
les y su conversión a metálico se hará
а. los precios que para los productos fo 
restales que hayan servido de base para 
la concesión de los anticipos' fije el Pa
trimonio Forestal del. Estado, pudiéndose 
recurrir su resolución ante el Ministerio 
de Agricultura.
б .a G a r a n t ía  de  l a  d e v o l u c ió n  de  l o s  a n 

t i c i p o s .

Se adoptarán com o garantía general las 
propias lineas que hayan de ser objeto de 
la- repoblación con cuantos bienes con 
tengan. No obstante el particular, podrá 
ofrecer las garantías, inmuebles que en 
cada caso estimara .pertinentes, las que, 
debidamente valoradas, podrán ser acep
tadas por el Patrimonio Forestal del Es
tado.

Lo que com unico a V. I. para su cono- 
c.m icnto y efectos' consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 14 de febrero de 1953/

CAVESTANY
limo. Sr. Director general del Patrimonio

Forestal del Estado.

A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L
M I N I S T E R I O  D E  L A  

G O B E R N A C I O N
Dirección General de Regiones

Devastadas
Anunciando concurso-subasta de las obras 

de «Pabellón  de M ujeres en el Mani
com io Provincial de Teruel».

Aprobado por el Consejo de Ministros 
ae 6 Cié febrero del corriente año el pro
yecto para ejecución de. las obras de Pa
bellón de Mujeres en el M anicom io Pro- 
v.nciar de Teruel, la D irección General de 
Rogicnes Devastadas anuncia por el pre
sente la celebración del concurso-subas
ta para la ejecución de estas obras con 
arreglo a las siguientes bases:

Primera. Las obras se ejecutarán d 3 
acuerdo con el proyecto aprobado, que 
asi com o los pliegos de condiciones par
ticulares, facultativas y económ ico-adm i
nistrativas que hdn de regir en este con- 

• curso-subasta, podrán exam inarse en el 
Negociado de Contratas .de esta. D irec
ción General, Am ador de los Ríos núme
ro r>. planta segunda, Madrid, v ’ en las 

‘ oficinas la Jefatura Com arcal de Te
ruel callo de José Torán, Teruel, todos 
los días iajxjrapies y durante las horas 
de once a trece, hasta el día, y hora en 
que termine t i plazo de adm isión de 
pliegos.

Segunda.—E] presupuesto general por 
contrata aprobado para estas obras as
ciende a la cantidad dé tres millones 
doce mil seiscientas veintiuna pesetas 
con setenta y cuatro céntim os (3.012.621,74 
pesetas), de la que deducidos los conceptos 
ajenos a la contratación, que no ha" de 
percibir el contratista.y. por lo tanto, no 
pueden • quedar afectados por lá baja de 
la licitación (honorarios facultativos v 
gastos generales d? la D irección General, 
de acuerdo con las normas por que se 
rig?) y que en junto suponen tres
cientas treinta mil cuatrocientas se
senta pesetas con trss céntim os. (330.460,03 
pesetas , queda com o cantidad base para 
el ccncurso-subasta, y, por ende, a fecta 
das por las bajas que se ofrezcan, la de 
dos millones seiscientas ‘ochents, y tío3 
m il ciento sesenta y una pesetas con 
ochenta un céntimoá (2.682.161,81 pe
setas r ' •  »• '

Tercera —De acuerdo con las prescrip
ciones - de la Ley "d e  ‘ ' 17 ' de. •-octubre

de 1940, la cuantía del depósito provi- » 
sional que ha de constituirse en m etá
lico o  efectos' públicos en la Caja G e
neral de Depósitos o cualquiera de- sus 
sucursales es de. cuarenta y cinco mil I 
doscientas treinta y dos pesetas con cua- ‘ 
ranta y tres céntimos (45.232,43 pesetas).

Cuarta.—Las proposiciones para optar 
a este concurso-subasta se admitirán en 
el Registro General de esta Dirección 
General durante veinte (20) dias hábiles, 
contados desde el siguiente, inclusive, al 
en que aparezca este anuncio en el B O 
LETIN OFICIAL DljfL ESTADO, hasta 
las doce horas del ultimo d ía : si este 
fuese inhábil, terminará el plazo a las 
doce h ora s-d eh  día siguiente hábil.

Quinta,—Los docum entos de que cons
te cada proposición se distribuirán en 
dos pobres independientes, cerrados, la 
crados y suscritos precisamente por el 
licitador, en cuyo anverso y con toda 
claridad se  expresará:

«Proposición que presenta don ,...............
   para optar al concurso-subasta
de ejecución de las obras de .......................

Madrid, ...... de ....... da 195...
• • ' ' El licitador,

F irm ado:  ..........»"

En todo caso se hará constar el . nom 
bre y ^apellidos de la .persona a quien 
corresponda la firma estampada.

En el sobre núm ero uno se incluirán, 
además del resguardo del depósito pro
visional constituido con arreglo a la baso 
tercera, los docum entos fehacientes que 
acrediten la personalidad del licitador, 
el estar m atriculado com o Contratista 
de Obras y al corriente en el pago de 
la contribución industrial o, en caso^ de 
estar exento de ésta, los recibos acredi
tativos de los im puestos-que la sustitu
yan ; hallarse e l corriente en ei pago de 
los seguros sociales, y en el caso de 
actuar el solicitante en nombre de otra 
persona natural o  jurídica, poder bas
tante a dicho efecto. Asimismo se inclui
rán las referencias técnicas y ; económ i
cas que acrediten al solicitante, com o 
persona solvente y capacitada.

Para les efectos de oír notificaciones 
en el caso de que el licitádor no tenga 
dom icilio e.n Madrid, se incluirá docu
m ento designando persona con residen
cia en. esta capital, expresando su dom i
cilio. ’

Én el sobre número dos se incluirá 
única y exclusivamente la oferta o pro
posición económ ica con arreglo ?1 s*“ 
guienta tex to :

«Don natural de .••••* provincia
de de . ...... añok..de edad, y profe
sión ........  .vecino de... calle de
núm ero ........  teléfono.. ......... actuando en
nombre (1) ......., enterado del anuncio
publicado por la Dirección General d? 
Regiones Devastadas en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de fecha ......
de d ¿  195..., para adjudicar en con- 
curso-subasta la ejecución de .las obras
dé ....... se com prom ete solemnemente a
tomar a su cargo dicha ejecución con 
un?, rebaja del (2) ...... por ciento so;
bre el presupuesto de coptrata v sobre 
todos y ca d a -u n o  de los precios unita
rios del proyecto- aprobado, con estric
ta sujeción al m ism o y al articulado 
características y modalidades contenida? 
en los pliego^ de condiciones particula
res de la obra y én los de. condiciones 
generales aprobados por Real Orden d( 
13 de marzo de 1903 y Real Decrete 
de 4 de septiembre de 1908

Madrid a   de   de .195...
El licitador,»

(1) Propio o  de la persona o entidac 
a quien, represente.

c.2> Se expresará en letra el tanto po: 
ciento do rebaja pfrecida, ,

La proposición económica se extende
rá necesariamente en papel del timbre 
de la ciase sexta.

Sexta.—El acto de resolución del con
curso-subasta se celebrara a las trece 
heras del último dia ante una Mesa de 
adjudicación presidida por el D irector 
general de Regiones Devastadas o per
sona en quien delegue, el Abogado del 
Estado designado por la Asesoría Jurí
dica del Ministerio de la Gobernación’, 
el Interventor Delegado de la Adminis
tración General del Estado en la misma. 
D irección General, ei Secretario gene
ral del Organismo y los Arquitectos Je
fes de las Secciones de Obras y de Pro
yectos del propio Centro directivo. Esta 
Mesa estará asistida por él Notario de 
turno que designe el Colegio Notarial de 
Madrid.

Séptima.— Presentados por )os l id ia 
dores los pliegos en el Registro General 
y cerrado el p e r ío d o  de admisión, no 
podrán retirar sus proposiciones, quo- ’ 
dando obligados a las resultas del con 
curso-subasta.

Octava.-—Abiertos por la Mesa de ad
judicación  los sobres número uno, se 
procederá a calificar las proposiciones cu  
elfos contenidas, desechando libremente 
a- los Incitadores que, a ju icio  de la Mesa, 
no demuestren garantía suficiente para la 
ej :r.v.(:ói de la obra, asi com o las pro- 
posic:dne.c que no se acomoden a los re
quisitos exigides. Contra estas ¿^cisiones 
no procederá recurso alguno.

Los sobres número dos de los propo* 
nenies eliminados serán destruidos sin 
abrir, dando fe  de ello el Notario auto
rizante. A continuación se procederá a 
la apertura do los sobres número dos 
restantes, adjudicándose provisionalm en
te la obra a , la proposición más econó
mica, • ’

En caso de empate entre dos' o  más 
proposiciones, se abrirá por quince m i
nutos entre los proponentes em patados 
licitación por pujas a la llana, y si aun 
así no* se resolviese el empate, se ad ju 
dicará la obra por sorteo realizado en 
e l ' acto.

A todos los señores licitantes que no 
resulten adjudicatarios se les devolve
rá • seguidamente el correspondiente res
guardo de la fianza provisional, debida
mente diligenciado para su canje, con
tra entrega del recibo del Registro G e
neral, .acreditativo de la presentación do 
los pliegos. '

Novena.—La adjudicación definitiva-d® 
las obras será com unicada poir oficio a l 
rematante.

Madrid. 25 de febrero de 1953.—El Di-» 
rector General, José Macián.

492—A. C.

Anunciando concurso-subasta de las obras 
de « Proyecto de urbanización y accesos 
al Palacio Episcopal en L érida». 
Aprobado por el Consejo de M inistros 

d? 6 de. febrero del corriente año el pro
yecto para ejecución d e  las obras de «Pro
yecto de- urbapización y accesos al Pa
lacio Episcopal en Lérida», la D irección 
General de Regiones Devastadas anuncia 
por el presente la celebración dé c’oncur- 

% s>- subasta para la ejecución de estas 
‘ obras con arreglo a las siguientes bases: 

Primera.—Las obras se . ejecutarán de 
acuerdo con el proyecto aprobado, qué 
asi com o Ibs pliegos de condiciones par
ticulares, facultativas y económ ico-adm i
nistrativas qué han de régir en este con 
curso-subasta. podrán exam inarse en el 
Negóciado de Contratas de esta D irec
ción General, Amador de los Ríos, núm e
ro 5 . 'planta segunda, Madrid, y en las 
oficinas de. la Jefatura Com arcal de Lé
rida, Cam po de Marte, Lérida, todos los 
días laborables y durante las horas dé 
once a trece,:hasta ,el día y hora en que 
termine el plazo de admisión de pliegos.

Segunda.—El presupuesto general .por 
contratgv aprobado para estas, obras as»
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ciende a la cantidad de seiscientas cua
renta y un mil seiscientas cincuenta y 
cinco prsetas con ochenta y ocho cénti
mos (641.655,88 pesetas), de la* que, dedu
cidos los conceptos ajenos a 1a, contrata
ción que no lia de percibir el contratista 
y, por lo tanto, no pueden quedar afec
tados por la baja de la licitación (ho
norarios facultativos y gastos generales 
de la Dirección General, de acuerdo con 
las normas por que se rige), y que en 
junto suponen sesenta y seis mil ciento 
treinta y siete peseta.; con un céntimo 
(66.137,01 pesetas), queda como cantidad 
liase para el concurso-subasta y, por 
ende; afectadas por las bajas que se 
ofrezcan, la de quinientas setenta y cin
co mil quinientas dieciocho pesetas con 
ochenta y siete céntimos (575.518,87 pe
setas).

Terpera.—De acuerdo con las prescrip
ciones de la Ley de 17 de octubre de 1940, 
la cuantía del depósito provisional que 
ha de constituirse en metálico o efectos 
públicos en la Caja General de Depósitos 
o en cualquiera de sus sucursales es de 
once mil quinientas diez pesetas con trein
ta y siete céntimos (11.510,37 pesetas).

Cuarta.—Las proposiciones para optar 
a este concurso-subasta se admitirán en 
el Registro General de esta Dirección 
General durante veinte (20) días hábiles, 
contados desde el siguiente, inclusive, al 
en que aparezca este anuncio en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, hasta 
las doce horas del último día; si este 
fuese inhábil, terminatrá el plazo a las 
doce horas del día siguiente hábil.

Quinta.—Los documentos de que cons
te cada proposición se distribuirán en 
dos sobres independientes, cerrados, la
crados y suscritos precisamente por el 
licitador, en cuyo anverso y con toda 
claridad se expresará:

«Proposición que presenta don  1......
 ....... para optar al concurso-subasta
de ejecución do las obras de ..................   i

Madrid  de de 195..o
El licitador,

Firmadot ..... ...»

En todo caso se hará constar el nom
bre y apellidos de la persona a quien 
corresponda la firma estampada.

En el sobre número uno se incluirán, 
además del resguardo del depósito pro
visional constituido con arreglo a la base 
tercera, los documentos fehacientes que 
acrediten la personalidad d^l licitador, 
el estar matriculado como Contratista 
de Obras y al corriente-en el pago (fe 
los seguros sociales, y en el caso, de 
estar exento de ésta, los recibos acredi
tativos de los impuestos que la sustitu
yan ; hallarse el corriente en ei pago de 
los seguros-b sociales, y en el caso de 
actuar el solicitante en nombre de otra 
persona natural o jurídica, poder bas
tante a dicho efecto. Asimismo se inclui
rán. las referencias técnicas y económi
cas que acrediten al solicitante como 
persona solvente y capacitada.

Para los efectos de oír notificaciones 
en él caso de que el licitador no tenga 
domicilio en Madrid, se incluirá- docu
mento designando persona con residen
cia en esta capital, expresando su domi
cilio.

En el sobre número dos se incluirá 
única y exclusivamente la oferta o pro
posición económica con arreglo al siguien
te texto:

«Don ....... natural de ....... provincia
de ....... de  ..... años de edad y..profe
sión ........  vecino de '.  calle de .......
núitaero teléfono .....   actuando
en nombre (1)   enterado del anun-

   /
(1) Propio o de la persona o entidad 

a quien represento.

do publicado por la Dirección Gene
ral de Regiones Devastadas en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO de fe
cha .......  de   de 195..., para ad
judicar en concurso-subasta la ejecución 
de las obras de .....  <se compromete so
lemnemente a tomár a su cargo dicha
ejecución con una rebaja del ...... (2) por
ciento sobre el presupuesto de contrata .V 
sobre todos y cada uno de los precios 
unitarios del proyecto aprobado, con es
tricta sujeción al mismo y al articulado, 
características y modalidades contenidas 
en ios pliegos de condiciones particula
res de la obra y en los de condiciones 
generales aprobados por Real Orden de 
13 de marzo de 1903 y Real Decreto 
de 4 de septiembre de 1908.

Madrid a ...... de   de 195...
El licitador,»'

La proposición económica se extende
rá necesariamente en papel del timbre 
de la clase sexta.

'Sexta.—El acto de resolución del con
curso-subasta se celebrará a las trece 
horas del último.'día ante una Mesa de 
adjudicación presidida por el Director 
general de Regiones Devastadas o per
sona en quien delegue, el Abogado del 
Estado, designado por la Asesoría Jurí
dica del Ministerio de la Gobernación, 
el. Interventor Delegado de la Adminis
tración Generar del Estado en la misma 
Dirección General, el Secretario gene
ral del Organismo y los Arquitectos Je
fes de las Secciones de Obras y de Pro
yectos del propio Centro directivo. Esta 
Mesa estará ‘ asistida por el Notario de 
turno que designe él Colegio Notarial de 
Madrid.

Séptima.—Presentados por lo* lid ia
dores los pliegos en el Registro General 
y cerrado el período de admisión, no 
podrán retirar sus proposiciones, que
dando obligados a las resultas del con
curso-subasta.

Octava.—Abiertos por la Mesa ú® ad
judicación los sobres número uno. se 
procederá a calificar las proposiciones en 
ellos contenidas, desechando libremente 
a los licitadores que. a juicio de la Mesa, 
no demustren garantía suficiente pana la 
-?jí‘cu';)ón de la obra, así como las pro- 
f'Cs:c;ones que no se acomoden a los re
quisitos exigidos. Contra estas decisiones 
no procederá recurso alguno.

Los sobres número dos de los propo- . 
nenies eliminados serán destruidos sin 
abrir, dando fe de ello el Notario auto
rizante. A continuación sp procederá a 
la apertura qe los sobres número dos 
restantes, adjudicándose' provisionalmen
te la obra a la proposición más econó
mica.

En caso de empate entre dos o más 
proposiciones, sé abrirá por quince mi
nutos entre los proponentes empatados 
licitación por pujas a la llana, y si aun 
así no se resolviese el empate, se adju
dicará la obra por sorteo realizado en 
el acto.
' A todos los señores licitantes que no 
resulten adjudicatarios s.e les devolve
rá seguidamente el correspondiente res
guardo de la . fianza provisional, debida
mente diligenciado para su canje, con
tra entrega del recibo del Registro Ge
neral acreditativo de la presentación de 
los pliegos.
- Novena.—La adjudicación definitiva de 
las obras será comunicada por oficio al 
rematante.

Madrid, 23 de febrero de 1953.—E1 Di
rector general, José Macián.

496-A. C,

(2) Se expresará en letra el tanto por 
ciento de rebaja ofrecida.

Anunciando concurso-subasta de las obra 
de « Urbanización y pavimentación de 
la plaza de Goya, en Teruel».

Aprobado por el Consejo de Ministros 
do 6 de febrero del corriente año el pro
yecto para ejecución de las obras de «Ur
banización y pavimentación de la plaza 
de Goya, en Teruel», la Dirección Ge
neral de Regiones Devastadas anuncia 
por el presento la celebración de con
curso-subasta para la ejecución qe estas 
obras con arreglo a las siguientes bases: 

Primera.—Las obras se ejecutarán de 
acuerdo con el proyecto aprobado, que 
así como los pliegos de condiciones par
ticulares, facultativas y económico-admi
nistrativas que han de regir en este con
curso-subasta. podrán examinarse en el 
Negociado de Contratas de esta Direc
ción General, Amador de los Ríos, núme
ro 5. planta segunda, Madrid, y en las 
oficinas de la. Jefatura Comarcal en Te
ruel, calle de José Torán. todos los días 
laborables y durante las hor% qe once a, 
trece, liasta el día y hora en que ter
mine el plazo de admisión de pliegos.

Segunda.—El presupuesto general por 
contrata aprobado para estas obras as
ciende a la cantidad de doscientas sesen
ta y cuatro mil ochocientas doce pesetas 
con un céntimo (264.812,01 pesetas), de la 
que, deducidos lqs conceptos ajenos 4a la 
contratación que' no ha de percibir el 
contratista y, por lo tanto, no pueden 
quedar afectados por la baja de la lici
tación (honorarios facultativos y gastos 
generales de la Dirección General, de 
acuerdo con las normas por que se rige , 
y que en jimto suponen treinta y.un mil 
quinientas quince pesetas con cincuenta 
y- ocho céntimos (31.515,58 pesetas;, que
da como cantidad base para el concurso- 
subasta y, por ende, afectadas por Jas 
bajas que*se ofrezcan, la de doscientas 
treinta y tres mil doscientas noventa y 
seis pesetas con cuarenta y tres céntimos 
(233.296,43 pesetas).

Tercera.—De acuerdo con las prescrip
ciones de la Ley de 17 de octubre de 1940, 
la cuantía del depósito provisional que 
ha de. constituirse en metálico p.efectos 
públicos en la Caja General de Depósitos 
o cualquiera de sus sucursales, es do 
cuatro mil seiscientas sesenta y cinco pe
setas con noventa y dos céntimos (pese
tas 4.665,92). ‘

Cuarta.—-Las proposiciones para optar 
a este concurso-subasta se admitirán en 
el Registro General de esta Dirección 
General durante veinte (20) días hábiles, 
contados desde el siguiente, inclusive, al 
en que aparezca este anuncio en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, hasta 
las doce horas del último’día; si esta 
fuese inhábil, terminará el plazo a las 
doce horas del día siguiente hábil.

Quinta.—Los documentos de que cons
te cada proposición se , distribuirán en 
dos sobres independientes, • cerrados la
crados y suscritos precisamente por él 
licitador, en cuyo anverso y con toda 
claridad se expresará:

«Proposición que presenta don ‘............
   para optar al concurso-subasta
de ejecución dé las obras.de ...................

Madrid, .....  de .....  de 195...
. El licitador,

Firmado: ......... »

En todo caso se hará constar el nom
bre y apellidos de la persona a quien 
corresponda la firma estampada.

En el sobre número uno se incluirán, 
además del resguardo del depósito pro
visional constituido con arreglo a la baso 
tercera, los documentos fehacientes qre 
acrediten la personalidad del licita cor, 
el estar matriculado como ContraLisia 
de Obras y al comente en e i . pago de 
la contribución industrial o. en caso de 
estar exento de ésta, los recibos acredi
tativos de los. impuestos que la sustituí
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yon : hallarse r.l cerrión le en, el pago de 
los .seguros sociales, y en él casó cié 
actuar el solicitante en nombre de otra 
persona natural o jurídica, poder bas
tante a dicho efecto. Asimismo se inclui
rán las referencias técnicas y económi
cos que acrediten al solicitante como 
persona solvente y capacitada.

Para los efectos de oír notilicaciones 
en el caso de que el licitador no tenga 
domicilio en Madrid, se incluirá docu
mento designando toersona con residen-, 
cía en esta capital, expresando su domi
cilio.

En el sobre número dos se incluirá 
única y exclusivamente la oferta o pro
posición económica con arreglo al siguien
te texto:

«Don    natural de ......   provincia
de ...... , de ......  anos de edad y profe
sión .......  vecino de............ calle de
número ....... teléfono .......  actuando
rn nombre <l) .......  enterado del anun
cio publicado por la Dirección Gene- 
ral de Regiones Devastadas en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO de fe
cha ...... d*   de 195..., para ad
judicar on concurso-subasta la ejecución 
de las obras de ...... se compromete so
lemnemente a tomar a su cargo dicha
ejecución con una rebaja del-   02) por
ciento sobre el presupuesto de contrata y 
sobre todos y cada uno de los precios 
unitarios del proyecto aprobado, con es
tricta sujeción al mismo y al articulado, 
características y modalidades contenidas 
en los pliegos de condiciones particula
res de la, obra y en I03 de condiciones 
generales aorebados por Real Orden de 
13 do marzo de 1903 y Real Decreto 
de 4 de septiembre de 1908.

Madrid a ......  de    de 195...
El licitador,»

«
La proposición económica se extende

rá necesariamente en papel del timbre 
dé’ lá claso sexta.

Sexta.—El acto de resolución del con-: 
curso-subasta se celebrará a las trece 
horas del último día ante una Mesa de 
adjudicación presidida por el Director 
general de Regiones Devastadas o per
sona en quien delegue, el Abogado del 
Estado- designado por la Asesoría Jurí
dica del Ministerio • de la Gobernación, 
<U Interventor Delegado de la Adminis
tración General del Estado en la misma 
Dirección General, el Secretario gene
ral del Organismo y los Arquitectos Je
fes de las Secciones de Obras y de Pro
yectos del propio centro directivo. Esta 
Mesa estará asistida por el Notario de 
turno que designe el Colegio Notarial de 
Madrid

Séptima.—Presentados por los , licita
dor es los pliegos en el Registro General 
y cerrado el periodo, cié admisión, no 
’ljodrán retirar sus proposiciones, que
dando obligados a las resultas del con
cursó-subasta. ,

Octava.—Abieitos por la Mesa de ad
judicación los sobres número uno. se 
procederá a calificar las proposiciones en 
ellos contenidas, desechando libremente 
o los licita dores que, a. juicio de la Mesa, 
no demuestren garantía suficiente para la 
ejecución de la obra, asi como las pro* 
posiciones que 110 se acomoden a los re- 
c-uisiros exigidos. Contra estas decisiones 
no procederá recurso alguno.

Los sobres número dos de los propo- 
nentes elifninados serán destruidos sin 
abrir, dando fe de ello el Notario auto
rizante. A continuación se procederá a 
la apertura do los sobres número dos 
restantes, adjudicándose provisionalmen
te la obra a la proposición más econó
mica.

En caso de empate entre dos o mí 3 
proposiciones, so abrirá por quince m i 
nutos entre los proponentes empatados’ 
licitación por pujas a la llana, y si aun 
así no se resolviese el empate, se adju
dicará la obra por sorteo realizado en 
el acto.

A ledos los señores licitantes que no 
resulten adjudicatarios ■ s® .tes devolve
rá seguidamente el correspondiente res
guardó de la fianza provisional, debida
mente diligenciado pai*a su canje con
tra entrega del recibo del Registro Ge
neral. acreditativo,de la presentación de 
los pliegos.

Novena.—La adjudicación definitiva de 
las obras será comunicada por oficio al 
rematante.

Madrid. 25 de febrero de 1953.—El Di
rector general, José Macián.

198-A . C.

(1) Propio o de la persona o entidad 
a quien represente.

(2) Se expresará en letra el tanto por 
ciento de rebaja ofrecida.

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL 

Dirección General de Enseñanza 
Profesional y Técnica

Transcribiendo las relaciones de los opo
sitores a plazas de Profesares numera
rios de los Grupos de Enseñanzas que 
se indican de Escuelas de Peritos In
dustriales.
La Orden ministerial de 10 de julio de 

1952, publicada en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 6 de agosto siguien
te, convocó oposición libre para proveer 
plazas de Profesores numerarios, vacantes 
en varias Escuelas de peritos Industriales.

El plazo ele treinta días naturales para 
la admisión de solicitudes, a partir del 
siguiente al de la publicación en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, finalizó 
el 5 de septiembre del año próximo pa
sado,

Esta Dirección General ha resuelto se 
publique la relación de los aspirantes ad
mitidos a la práctica de los ejercicios, 
que tienen la documentación completa,• 
así como la de los de Incompleta, ha
ciéndose constar, en cuanto a . éstos, que 
las Jetras puestas a la derecha del nom
bre respectivo indican las deficiencias si-, 
guíenles:

a) Certificación del acta de nacimiem 
to, debidamente legalizada y legitimada, 
si el interesado no es nacido en el terri
torio de la Audiencia de Madrid.

b) Certificación de-'haber terminado* 
los estudios correspondientes.

c) Certificado negativo de anteceden, 
tes penales.

d) Certificado de haber sido depura
do, sir* sanción, si asi procediera, o de sil 
actuación político-social en relación con 
el nuevo Estado español.

e) Certificado médico de no padecer 
defecto físico ni enfermedad crónica o 
contagiosa.

f) Certificación del Servicio Social de 
la mujer española, en cuanto a las so
licitudes de este eexo.

g) Recibo de entrega en la Habilita
ción general de este Ministerio de la 
cantidad de setenta y cinco pesetas por 
derechos de oposición.

h) Recibo do entrega en la misma ofi
cina de la cantidad de diez pesetas por 
formación de expediente.

i) Certificación, en su caso, expedida 
por la autoridad correspondiente, acre
ditativa de que el solicitante se encuentra 
en alguna de las circunstancias de la Ley 
de 25 de agosto de 1939.

Estas deficiencias serán completamente 
subsanadas en .el plazo ,improrrogable de 
diez días siguientes al de la publicación 
do estas listas en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, en la Sección de Ingenie- ‘ 
ros Civiles y Peritos Industriales de este 
•Ministerio, bien entendido que d n o  ha
cerlo asi será imposible la admisión de
finitiva de los. interesados/ .

Asimismo s? publica también la lista 
de los excluidos por haber presentado su 
solicitud fuera del plazo reglamentarlo.

CON DOCUMENTACION COMPLETA 
Grupo 1.° Matemáticas.

D. Enrique Echevarría Bengoa.
D. Joáé de C. Esplugas Lloréns.
D, Antonio Gavilanes BalUnas.
D. Nicolás González Bellido.
D. Pedro Montero Martin,

Grupo 2.° Ampliación de Matemáticas.
D. Enrique Echevarría Bengoa.

. D. José de C Esplugas Lloréns.
D. Antonio Gavilanes Ballinas.
D> María de los Angeles Gimeno Gómez 
D. Nicolás González Bellido.
D, Manuel Lareo Costas.
D. Pedfq Montero Martin.
D. Felipe Saura Hidalgo.
D. Valentín Pére2 Lubián.
D. Juan Antonio Viedma Castaño.
D. Gregorio Caballero Malfaz.

Grupo 3.° Topografía y Construcción.
D. Eulogio Domínguez Mompell.
D. Rafael León García.

Grupo 4.o Física. Termotecnia y Química. 
D. Fernando Andréu Jomet.

Grupo 5.° Dibujo geométrico e industrial 
y Oficina técnica.

D. Ricardo Donoso-Cortés y Mesonero- 
Romanos.

D. Inocencio Hernández Blázquez.
D. Carlos Molina Delgado.
D. Manuel de la Paz Gutiérrez.
D. Juan Sevilla Pérez.
D. Modesto Picher Valls,

Grupo 7.º Mecánica general y aplicada. 
D Antonio Balón Márt.
D. Carlos Martínez Martínez.
D. Diego Ros Conesa.
D. Pastor Santamarina Pol.
D, Bienvenido Urrea Tomás.
D. Amadeo Codina Almiiall.

Grupo 8.° Mecánica industrial. Mecanis
mos y conocimiento de ma
teriales.

D. Ricafdo Alvarez Hernández.
D. Jaime Belda Rosés.
D. Manuel Fontes Cabrera.
D. Pastor Santamarina Pol.
D. Juan Luis Rosa Revueltas.

Grupo 9.° Motores hidráulicos y térmicos: 
D. José Pablo Alamo y Berzosa.
D. Venancio Cavada y Muñoz do Bus

tillo.
D. Ramón Lecuona Toca.

.. D. Isidro Roméu Vives.
D. Francisco Simó Prats.

Grupo 10. Electricidad Industrial y  Co
nocimiento e n materiales.

D. Fernando Andréu Jomet.
D. Jesús Marín Montesinos.
D. Juan Manuel Montesinos Montesinos. 
D. Antonio Pérez González.
D. Juan Rabella Huguet.

Grupo 11. Electrotecnia general y especial.
D. Fernando Andréu Jomet.
D. ^Joaquín Cabas Otón,
D. José Cámps Carbó.
D. Deogracias Cánovas Martínez,
D. Sebastián Delgado Gil.
Di Jesús Marín Montesinos.
D. Calixto Muñó2 Méndez,
D„ Manuel Pinilla Fisac. .
D. Adolfo Plaza Alonso.
D. Fermín Araiztegui González

Grupo 12. Análisis químico e Industrias 
químicas.

D. José Alonso J¿ópez.
D. José María Andrés García.
D. José Armengol Cañameras.
D. Miguel Boronat Botella,
D. Joaquín Ferrer . Pi. : ,
D. Mariano Hernández. Váquc-ro Espi

nosa .
. D. Vicente Tárazoha Martínez.
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Grupo 13. Tecnología química. Metalur
gia y Electroquímica.

D. Octavio Candela, Carbonell.
D Vicente Caroeller Jordán.
D. José García Pérez del Río.

CON DOCUMENTACION INCOMPLETA 
Grupo 1.° Matemáticas*

D  Julián Delgado Serrano.—a ), to, c),
d) e), V.

D  Antdnio Martínez González de Quew 
vedo.—a), bV, e, d), e), g), h), i). 

D, José Valdés Suárez.-e). '
Grupo 2.» Ampliación de Matemáticas.

D. Julián Delgado Serrano.—a), b) c), 
d), é), i), 

p.» Francisca Gónzáiez López— g), i).
D. Valentín Marco Monreal—aj, b) c), 

d), e). g), i).
D. Antonio Martínez González de Que.

vedo.—a), b), cL d). e), g), h), i;. 
D. José Valdés Suárez.—e).
D. Jgsé Aparicio Salinas.—b).

Grupo 3.° Topografía y Construcción.
D. Amable García Martínez.—b).
D. Enrique Alonso Silveira.—g).
D. Jorge Caátel Domingo.—a), b), c), 

d), e), g).
D. José Delgado Serrano.—o .

Grupo 4.° Física, Termotecnia y Química,
b . Alonso Esteve Sevilla.—g). 
p , José Luis Galán García.—e), g), h), i) 
D. Ramón Madroñera Peláez.—e).
D. José Sánchez Egea.—c), d), e).

Grupo 6.° Dibujo geométrico e industrial 
y Oficina Técnica.

B. Manuel Accame de Campo.—a), b),
o .  d), e), g i, h), ij.

Grupo 7/> Mecánica general y aplicada.
D. Antonio Acebos Chamorro.—e), g),

h ), i), .

D. Vicente Munguia Carrasco.—b), d), 
g>, h).  ̂ *

D. Valentín Marco Monreal.—g).
Grupo 8.° Mecánica industrial Mecanis

mos y  Conocimientos de ma
teriales.

D. Pablo Gutiérrez Lastia.—g ); h), i).
G m po 9.° Motores hidráulicos y térmicos

b . Arturo García Hidalgo.—e).
D. Luis Izard Gosálvéz.—e), g ;, h).
D. Manuel López Peredo.—e), g), h). 
D. Luis Tapia Nougués.—a), b), c),

d). e>.
Grupo 10. Electricidad industrial y oono- 

cimiento de materiales.
D, Rafael Picas Dichos. — a), b)., cL 

d)> e).
Grupo 11. Electrotecnia general y especial

D. José Ramos Manzano.—e), g), h).
Grupo 12. Análisis químico e  Industrias 

químicas.
D. José Sánchez Egea.—c), d), e).

Grupo 13. Tecnología química, Metalur
gia y Electroquímica.

D, José Sánchez Egea.—c). d), e).

EXCLUIDOS P O R  H A B E R  PRESEN. 
TADO SU SOLICITUD FUERA DE 

PLAZO

Grupo 1* Matemáticas.
D * Julia María Díaz López.

Ghtpo 2.° Ampliación de matemáticas.
B '  Julia María Díaz López.'
P.ft María Cruz Villar Pérez.

Grupo 8.c Mecánica industrial, Mecanis
mos y cofioctrhientos de ma- 
tetiále 8.

D. Jesús Cueto Sesmero. .

Grupo 0.° Motores hidráulicos y térmicos,
D. Marciano Alonso Sigüenza.

Grupo 11. Electrotecnia general y especial
D. Marciano Alonso Sigüenza.

Gmpo 13. Tecnología química. Metalur
gia y Electroquímica.

D. Rafael Ramos Gailjó.
Lo digo a V. S. para §u conocimiento 

y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 26 de febrero de 1953.—El Di. 

rector general, Armando Duran.

Sr. Jefe de la Sección de Ingenieros Civi
les y Peritos Industriales.

Transcribiendo las relaciones definitivas 
de aspirantes admitidos y excluidos a la 
práctica de las oposiciones a cátedras 
de «Mercancías», «Cálculo Comercial». 
«Francés», « Inglés» y «Alemán» vacan
tes en varias Escuelas de Comercio.

De conformidad con lo dispuesto en el 
número séptimo de la Orden, ministerial

Se primero de agosto de 1952 (BOLETIN 
«FICIAL DEL . ESTADO del 24), convo

cando oposición Ubre para la provisión de 
las . cátedras de «Mercancías». «Cálculo 
Comercial», «Francés», «Inglés» y «Ale
mán». vacantes en varias Escuelas de Co
mercio,

Esta Dirección General, transcurrido el 
plazo señalado para completar documen
taciones y cumDlidos los trámites corres
pondientes, liace públicas las relaciones 
definitivas de aspirantes admitidos y ex
cluidos a las mencionadas oposiciones:

M er can cías

Opositores admitidos

1.—Don Emilio Escudero Castellanos.
2.—Doña María Isabel Escribano Sán

chez.
3.—Don Angel Ariño Montero.
4 —Don ManuelJResines Tolosana.
5.—Don Cl?mencio Sixto Maiso Sáenz.
6.— Don Cesáreo Fou2 Prieto.
7.—Don Emilio Gil Varela.
8.—Don Jesús Amedo Rodríguez.
9 —Doii Jesús María Rodríguez López.
10.— Don Mariano Ramírez Ruanes.
11.—Don Nicolás Rodríguez Santana.
12.—Dop Manuel Hernández Bolaños.
13.—Don José. Cebriá. Esparza.
14.—Don Ezequiel Carreira Alvarcz.
15 — Don Saturio Ramírez del Pozo.
16.—D Manuel Marcial Peleteiro Irago.
17.— D. Enrique Mingarro Martín.
18.—D. Francisco Muñera Benae.
19.—Don Eduardo Freyre Nieto.
20.—Don José Alvarez Qüirós.
21.—Don Herminio Blanco Santiago.
22.—Don Francisco Sánchez Faba.
23.—Don José Novella Moreno.
24.—Don Angel Saniúan Romeo.
25.—Don Joaquín Echevarría Bengoa.
26.—Don Juan Reyes Fernández Gar

cía. . /
27 —Don José Aparicio Salinas.
28 —Doña Julia Muela Dimás
29.—Don Eduardo Miguel Sanioaquín.
30.—Don Florencio Cerezuela Navarro.

Excluidos

1.—Don Carlos Alvarez Quirós.
2.—Don Salvador Martin Arenas.
3.—Don Pedro Gómez Saliz.
4.—Don Juan Rosique Jiménez.
5.—Don Ricardo Guzmán.
8.—Don Ginés Guzmán Jiménez.

C á l c u l o  C o m e r c ia l  

Opositores admitidos

1.—Don Daniel Calleja Meso. ~ *
2.—Doña Rosalía Curto García.

3 —Don Virgilio Carro
4.—Don Ruto Pérez Odnzález.
5.—Don Pedro Oliver Ferrer.
6.—Don Vicente Ayuso Anaut.
7.— Don Miguel Gras Pardo.
8.—Don José Escobar Alvarez.
9 —Don Pablo Salvador Bullón.
10.—Don Manuel González Bellido.
11— Don Nicolás González Bellido.
12.—Doña María de los Angeles Alvarez 

Alvarez.
13.—Don Juan Guerrero Ortíz.
H MJon Rafael Velasco Lara.
15.—Don Rafael Merino Eguidazu.
16.—Don Luis Méndez Gayol.
17—Don Arturo Hernández S á n c h e z  

Barba.
18—Don Tomás García Tranque.
19— Don Vicente Casa) Grangel.
20.—Don José Valdés Suárez.
21.—Don Vicente Alonso Hernández.
22.—Don Pédro Borrego Moreno.
23.—Don Jesús Endériz García.
24.-r-Don Jaime Rigual Mágallón.
25.—Doña Felisa López Iñigo 
26—Don Alfonso Faci Muñoz.
27.—Don Gregorio Caballero Malf&Z.
28.—Don Julián Delgado Serrana,
29.—Don Miguel Moreno Olmedo.

Excluidos

1.—Don José Ruis Sánchez.
2.—'Don Juan de la Cru2 Martino Casa-

mayor.
0.—Don Francisco Soto Iborra.
4.^-Don Julio García PradÚlo.
5.—Don Lamberto Merino de Villegas.
6.—Don Francisco Martín Alegre.
7 —Doña. Julia María, Día2 López.
8.—Doña Francisca González Lópe2.
9.—Don Juan Rossell Masip.
10.—Don Pedro Server* Avellanas.
11.—Don Francisco Javier Urbelz Iba- 

rrola.
12 —Doña María Cruz Villar Péreí.
13.—Don Antonio Serna Serna.
14.—Don Emilio Fernández Caso.
15 —Don Agustín Arévalo Medina.
16 —Don Antonio de Castro Bríezickh
17.—Don Felipe Saura Hidalgo.

F r a n c é s

Opositores admitidos

1.-*-Don José del Caño Giralda.
2.—Doña María Alburquerque Roca.
3 —Don Enrique Rodríguez Cobo.
4.—Don Enrique Rodríguez La puente.
5.—Don Elias Alvarez Gutiérrez.
6.—Doña Guillermina Gutiérrez Galante
7.—Don Eduardo Gil L ozan o.........
8 — Don Fernando Carrasco Guerrero.
9.—Doña Eloísa San tola va Manzanedo
10.—Don Alejandro Cristóbal BqstiUo.
11.—Don Miguel Azara Reverter.
12.—Doña Montserrat Mora Bartés.
13 —Don Manuel Vilaplana Persiva.
14.—Doña Sara García Bermejo Ortí2.
15.—Doña María Muro do la Vega.
16.—Doña María Elena Domínguez de 

la Orden.
17.—Doña María Luisa Femánde2 Fer

nández
18 —Don Fernando Jiménez Rodríguez.
19.—Doña María de los Deáamparados 

Herraiz Riera,
20.—Doña Ana María Juvenofs Pére2.
21-—Don Lucio Sánchez Sánchez.
22.—Doña María de los Angeles AlbL 

ñaña Gayán
23.—Don Francisco Martin Mas.
24.—Don Juan Collado CasaL

Excluidos

1.—Don Francisco Garda Vagüe.
2.—Doña María de los Dolores Quintana 

Jiménez.
3.—Don Marcos Andrés Pérez.
4.—Doña Silvina Garrido Jiménez.
5.—Doña Carmen Alquézar Alouézar.
6.—Doña Carmen Ricarte Bescó 
7 —Don Conrado Griell Sentis.
8.—Doña María Angustias Pardo López,
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I n g l é s

Opositores admitidos

1.—Don José Pujol Puigsáulens.
2.— Don Enrique Rodríguez Cobo.
3.—Doña Ana Luisa Rodríguez Mafflote.
4.—Don Vicente García Méndez.
5 —Don Antonio Perdices Antón.
6.—Doña María An t o n i a  Santolaya 

Manzanedo.
7.—Don Juan Martínez Pinna Cazador.
8.— Doña Laura Lafuente López;

. fi —Don Joaquín Conesa Martínez.
10 —Doña Remedios Lorente Palomar.
11.—Don Esteban Gil Moraga.
12.—Don Sabino Pinedo Amariza.
13.—Doña María Fernanda Elisa Eraso 

y Romero.
14 —Don Fernando Rodríguez Muñiz.
15 —Don José Bonilla Rico.
16.—Don José Granado Rodríguez.
17.—Don Pedro Muñoz Pan.
18 —Don Juan Collado Casal.
19.—Don Antonio Fernández Alemán.

• Excluidos 

I.—Don Guillermo Varela Colmeiro. 
A le m á n  

Opositores admitidos
1.—Don Gregorio Rivera Uriz.
2.—Don José de la Campa Martínez.

, 3.—Don Fermín Rodríguez Lapuente.
4 —Doña Eloísa González Sarrlá,
5 —Doña María Dolores Jaurrieta Ba- 

leztena.
6 —Don Juan Cánovas Pallarás. .
7 — Doña María Loreto Gudín Herrero. 
8.—Don Enrique La justicia Blasco.
9 — Don Norberto Smilg Manassa.
10—Don Enrique Santa María Muñoz.
11.—Doña María . del Carmen Montes 

Bru.
12.—Don Justo Vicuña Suberbíola.
13 —Don Carlos Ricardo Becker Gómez.
14.—Don Eladio Isla Bolafio.

Excluidos
T—Doña Silvina Garrido Giménez.
2.—Don Rafael Gironés Conejero.
Lo digo a V. S. para su conocimiento 

y demás efectos.
Dios guarde a V. S muchos años. 
Madrid, 21 de febrero de 1953.—Él Di

rector general, Armando Durán..
S e ñ o r  Jefe de la Sección de Escuelas de 

Comercio y otras Enseñanzas especia- - 
les. '

Convocando concurso para una plaza de 
Profesor en la Escuela de Facultativos 
de Minas y Fábricas Mineralúrgicas y 
Metalúrgicas de Cartagena. 
Vacante una plaza de Profesor en la 

Escuela de Facultativos de Minas y Fá
bricas Míperalúrgicas y Metalúrgicas de 
Cartagena, y de acuerdo con lo 'preveni
do en la Orden ministerial de 13 de sep-. 
tiembre de 1940, Decreto de 17 de octu
bre del mismo año y Ordenes ministerio- . 
les de 25 de mayo de 1932 y 29 de no
viembre de 1945,

Esta Dirección General ha .resuelto la 
provisión por concurso de dicha plaza, 
púdiendo optar a la misma los ingenie* 
ros subalternos en activo o en situación 
de supernumerarios en el Cuerpo.de Mi
nas, así como también aquellos aspiran
tes a ingreso en el mismo que figuren en . 
los diez primeros números del Escalafón 
en la fecha de la convocatoria. '

Los conoursantes que pertenezcan a la 
categoría de supernumerarios o de aspi
rantes a ingreso en el Cuerpo Nacional

\ . '  i •

de Ingenieros de Minas, al elevar las ins
tancias en solicitud de tomar parte en 
el concurso, habrán de hacer constar su 
renuncia al percibo de haberes que por el 
desempeño del párgo habría de .■ corr.es- 
ponderles. hasta que efectúen el rein
greso o ingreso, respectivamente, en el 
Cuerpo, cuya petición deberán formular 
antes de la toma de posesión en caso de 
ser nombrados. .

Las solicitudes irán dirigidas al ilus- 
trísimo señor Director general de Ense
ñanza Profesional y Técnica, acompa
ñando los documentos Justificativos dé 
los méritos que puedan alegar, así coino 
también los concursantes con categoría

de aspirantes a ingreso en el Cuerpo, cer
tificado expedido por la Dirección Gene
ral de Minas, acreditativo de que figuran 
en les diez primeros números del Esca
lafón de aspirantes en la fecha <xe la 
convocatoria, y la presentación de dichas 
solicitudes se realizará en el Registro ge
neral del Ministerio, dentro dal plazo 
de treinta días naturales, a contar del 
siguiente al de la publicación de esto 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Madrid, 26 de enero de 1953.—El Direc
tor eeneral Armando Durán.

M IN IS T E R IO  D E  IN D U S T R IA D irección  G eneral de Industria
Continuación a la relación de certificados de productor nacional publicada en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO de fecha 4-3-1953.

C. P. N. númV 4.820, expedido en 28-3-1947 
M E T A L E S 0 O R D O B A , S .  A .

Fábrica de camas, sommiers, batería de cocina y artículos metálicos de bazar y viaje. 
Oficinas: Osario, 47>-Fábrica: Goya, 13. Córdoba

Producción
normal

Capacidad 
máxima de pro

ducción
P ro d u c t o s  q u e  fa b r ic a  :

Camas metálicas de diferentes tipos y medidas. 
Bandejas uso doméstico y de oficio de diferen

tes clases............. ...... . .,. ... .............
Artículos varios de ba2ar. sanitarios, viaje, re

galo....................................................... . ..0
Troquelería metálica de todas clases... ... ........
Batería de cocina de aluminio............ ................

1.000 piezas " 
7 500 »
8.000 »

10.000 kgs.
1.500 »*

1.500 piezas
* 10.000 »*

20.000 » 
18.000 kgs. 
3.000 »

En año de trescientos días laborables, jornada de ocho horas y. fabricación simul* 
tánea de los artículos indicados.

C P . N. núm. 4.821, expedido en 28-3-194? (sustituye y anula al 2.377, expedido: 
 ̂ 16-3-1940)

H I J O  D E  E M I L I A  N O ‘ M A R T I N E Z
Fábrica de medias y . calcetinej5.-~Oficioa y fábrica : Aduana11 Vieja, 29. Soria

P r o d u c t o s  q u e  fa b r ic a  r

Capacidad 
de producción

Docenas
Calcetines y medias de algodón y lana r
Calcetines... ... ... ... ... ... 

0
Medias.,, ... ... . .. ... ................ ... 

26.000
24000'

.En añ j de trescientos días laborables y Jornada de ocho horas*

C. P. N. núm. 4.822, expedido en 28-3-1947 ' •
I N D U S T R I A S  J U AN ; B Ü S Q U E T S  C R ü  S A.T , S . A .

Fábrica deMaquinaria agrícola.— Domicilio sociál: Avda. de Alfonso Navarro, 20/22. 
Reus (Tarragona).—Talleres: Fundición de hierro, Feo. Bastos, 19v, Tarragona. Taller 
mecánico, Avda. Alfonso Navarro, 20/22, Reus. Taller carpintería, Paseo Sunyer, 7/9, 

Reus. Táller fundición Otra, de Ruidóms. s/n., Reus
Producción

normal
Capacidad 

máxima de pro* 
dücción

P ro d u c t o s  Q us fa b r ic a  : Unidades Unidades

Descascaradora^Iimpiadora de almendras.;,
Deséascaradora de almendras........ ............ .
Clasificadora de almendras... ... ........ ... ...
Separadora-limpiadora de almendras___ _ ...
Peladora del gráno de la almendra.;. ... ... 
Descascaradora-limpiadora de avellanas... ... ...
Descasqaradora de pifiones... ...... ; ; ....... «
Seleccíonadora-clasificadora de cereales... ... ... 
Aventadora de granos, semillas, legumbres y ce-
Llmpiadara-clasificadora de legumbres,.. ... ... 
Trituradora de algarrobas y limpiadora de la

semilla o «garrofín».;, ... ... ... .,. ...■..... . ...
Descascaradora de palmiste... ...

34
50

150
50

150
23
50
25

300
’ 50 

30
50 

. 30 .

.160 
100 , 
250 
100 
300 . 
50 

100 
• : 50 . 

500
100

... 50 .
' 100 

60' :
Las producciones son por año, Jornada de ocho horas y calculadas a base de dedi

car todos los elementos de producción a la construcción de un solo tipo de máquina.
 (Continuará.)


